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PRESENTACIÓN 

  
          El  Departamento Referencia Argentina y Atención al Usuario continúa 
con la edición, en el marco de la publicación Dossier legislativo, de los 
Mensajes presidenciales de Apertura de Sesiones Ordinarias del Congreso 
de la Nación. En este número se reproduce el discurso de Raúl Ricardo 
Alfonsín,  Presidente de la República Argentina, ante la Asamblea Legislativa 
reunida en la Ciudad de Buenos Aires, el 1° de mayo de 1985 *(1) 
 
          En virtud del compromiso asumido por la Biblioteca del Congreso de 
la Nación con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas, que incluye 17 objetivos y sus 
correspondientes metas, las cuales buscan erradicar la pobreza, proteger el 
planeta y asegurar la prosperidad para todos, la presente publicación queda 
enmarcada dentro de los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS): 

 

 
 
 

 
Para realizar cualquier consulta y/o solicitud, puede contactarse con 
el Departamento Referencia Argentina y Atención al Usuario a través 

del correo electrónico: drldifusion@bcn.gob.ar 
 

Asimismo le recordamos que puede consultar la totalidad de las 
publicaciones realizadas por nuestra Dirección en  

https://bcn.gob.ar/la-biblioteca/publicaciones/dossiers 
 
 
*(1) Los Mensajes presidenciales que aquí se publican, han sido extraídos de la colección 

de Diarios de Sesiones de ambas Cámaras, disponible en esta Dirección. 
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https://bcn.gob.ar/la-biblioteca/publicaciones/dossiers
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J. Pendiente de aprobación. 

-En Buenos Aires, a las 8 y 32 del miér~ 
coles 1 Q de mayo de 1985: 

l. -Por invitación del señor presidente de la Honora
ble Asamblea, el presidente de la Honorable Cá
mara de Diputados procede al izarniento de la 
bandera nacional argentina. (Pág. 6.) 

Sr. Presidente. - Señores legisladores: con 
quórum reglamentario de ambas Cámaras del 
Congreso de la Nación, queda abierta la sesión 
de Asamblea. 

2.-Mensaje y decreto del Poder Ejecutivo por el que 
se dispone la apertura del período de sesiones or
dinarias del Honorable Congreso de la Nación. 
(Página 7.) 

3 .-Designación de las comisiones de recepción. (Pá~ 
gina 7.) 

4.----Mensaje del señor presidente de la Nación. {Pá
gina 7.) 

5.-Apéndice. (Pág. 24.) 

IZAM!ENTO DE LA BANDERA ARGENTINA 

1 

Sr. Presidente.- Invito al señor presidente de 
la Honorable Cámara de Diputados a izar el 
pabellón nacional. 

-Puestos de pie los asistentes al acto, el se~ 
ñor presidente de la Honorable Cámara de Di-
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pntados de ]a Nación~ doctor Juan Carlos Pu
gliese, proc~de a izar la bandera mcional en el 
mástil del recinto. (Aplausos prolongados.) 

2 

DECRETO DE APERTtrnA 

Sr. Presidente. -Por Secretaría se va a dar 
lectura al mensaje y decreto del Poder Ejecu
tivo por el que se dispone la ¡;olemne apertura 
de las sesiones ordinarias del Honorable Con
greso de la Nación correspondientes a[ año en 
curso. 

Sr. Secretario (Macris).- (Lee): 

Buenru Aires, 22 de abril de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Naclón. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de dirigirse 
a vuestra honorabilidad elevando a su conocimiento, en 
COIJia autenticada, el texto del decreto dictado en la 
fecha por el cual se señalan las 9 horas del dia }9 de 
mayo próximo para la solemne apertura de las .sesiones 
ordinarjas del Honorable Congreso de la Nación corres
pondientes al año en curso. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 114 

Ar.OOiNSÍN, 

Antonia A. T:r6ccoli. 

Bueno.< Aires, 22 de abril de 1985. 

En uso de las facultades conferida:s por el artfculo 86. 
inciso 11), de la Constitución Nacional, 

El prem'dente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

.1\.rtículo lQ- Señálase las 9 horas del día lQ de mayo 
próximo para la solemne apertura de las sesiones ordi
narias del Honorable Congreso de la Nación corres
pondientes al año en curso. 

Art. 2Q- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc~ 
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Decreto 713 

Ar.EOiNSÍN. 
Antonio A. Tróccoli. 

3 

COMISIONES DE RECEPCION 

Sr. Presidente. -Corresponde que la Hono
rable Asamblea proceda a designar las comisio
nes de Exterior e Interior para recibir al señor 
pre~idente de la N ación. 

Sr. Gómez Centuri6n.- Pido la palabra. 
Sr. Presidente.- Tiene la palabra el señor 

senador por San Juan. 
Sr. Gómez Centurión. - Hago moci6n para 

que se autorice a la Presidencia a efectuar las 
designaciones de los miembros de las comisio
nes de recepción, y que pasemos a cuarto inter
medio, permaneciendo los señores legi,;Sladores 
en las bancas, hasta la llegada del señor presi· 
dente de la N ación. 

Sr. Presidente.- Si hay asentimiento, así se 
procederá. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente.- Habiendo asentimiento, J:lQr 
Secretaría se va a dar lectura de la n6mina de 
señores legisladore;; designados por la Presiden
cia para jntegrar las citadas comisiones. 

Sr. Secretario (Macris).- La Comisión de Re
cepción de Exterior está integrada por los se
ñores senadores Adolfo Gass, Libardo N. Sán
chez y Carlos E. Gómez Centurión y los señores 
diputados Alberto J. Prone, Marcelo Arabolaza 
y Luis Asensio. 

La Comisión de Recepci6n de Interior está 
integrada por los señores senadores Kenneth W. 
Woodley, Rogelio Nieves y Gabriel Feris y los 
señores diputados Guillermo Sarquis, Jesús Gon
zález y Mariano Planells. 

Sr. Presidente. - Invito a los señores legisla
dores integrantes de las comisiones de recepción 
a cumplir su cometido, y a la Honorable Asam
blea a pasar a un breve cuarto inte'rmedio, per
maneciendo lo.s señores legisladores en ]a<; ban
cas hasta el arribo del señor presidente de la 
Nación. 

-Son las 8 y 37. 
-A las 8 y 56 ingresa en el recinto de Ia 

Honorable Asamblea, acompañado por lo~ 
miembros de las comisiones de recepción, el se
ñor presidente de la Nación, doctor Raúl R1~ 
cardo AlfonSín. Pónense de pie los señores le-
gisladores, invitados especiales y el púbLco. 
(Aplausos prolongados.) 

-El señor presidente de la Nación ocupa el 
sitial a la derecha de la Presidencia. 

4 

MENSAJE DEL SEROR PRESIDENTE DE 
LA NACION 

Sr. Presidente.- Invito al señor presidente 
de la Nación a exponer su mensaje ante la ho
norable Asamblea Legislativa. 

Sr. Presidente de la Naci6n. - Honomble 
Congreso de la K ación: la patria argentina se ha 
hecho con libertad y con trabajo. Nuestros abue-
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los patricios llenaron la tierra americana con un 
mensaje de libertad que fue bandera de todos, 
grandes y pequeños, ricos y pobres, mujeres y 
hombres, sabios y analiabetos. Cuarenta años 
costó establecer en nuestra tierra instituciones 
y garantías al servicio de la libertad. En la tie
rra libre que ellos cTearon, millones de inmi
grantes, nuestros padres, encontraron una nue
va patria donde sembrar el trabajo. 

La Argentina libre por nuestros abuelos y la
boriosa por nuestros padres se hizo grande y 
admirable en el curso de un siglo en el que no 
faltaron dolores, errores y fracasos, pero no fal
tó tampoco la confianza en el porvenir, el es
piritu solidario y una garra extraordinaria para 
fundar culturas y levantar pueblos, empajando 
la obra civilizadora hasta los confines del muri
do habitable. 

Cuando alguien quiso destruir las institucio
nes o imponer parcialidades fue derrotado por
que "nada hay dentro de la Nación superior a la 
Nación mismá'. Cuando algunos pretendieron 
reemplazar el trabajo por la especulación el pue
blo se levantó en armas para restablecer el prin
cipio moral de que sólo el fruto del trabajo 
puede alimentar un destino noble. 

Con libertad y trabajo se hizo la patria, como 
se ban hecho en la historia todas las grandes 
naciones. Porque en la libertad tiene respeto el 
que se esfuerza, el creador, el inventor, e] pio
nero, y en ella se encuentra la protección de la 
justicia para recibir integro el fruto que corres
ponde a la labor realizada. Sólo con trabajo se 
puede ser libre porque el hombre lleva adentro 
una dignidad incuestionable y la Nación tiene 
la riqueza necesaria para defender su derechos 
y elegir su destino. 

El 10 de diciembre de 1983 iniciamos todos 
la reparación de la libertad y del trabajo. Deci
dimos todos terminar con la decadencia argen
tina en una marcha que tal vez no sea tan larga 
corno la de nuestros.abuelos ni tan azarosa como 
la de nuestros padres inmigrantes, pero que uo 
";".á fácil. Fácil de destruir la :\lación, pero di
úCll y duro será el trabajo de la reconstrucción 
necesaria. Porque es dificil nos reunimos todos 
en las calles y en las plazas en la campaña elec
toral de 1983, en las urnas del 30 de octubre v 
en la consulta del 25 de noviembre. Porque és 
dificil nos encontramos todos los dias en el de
bate politice en todos los ámbitos de la vida, 
con plena libertad. Los argentinos discutimos y 
realizamos la reparación de la patria. 

Durante diecisiete meses hemos puesto todo 
nuestro empeño eu restablec-er la libertad. Res· 

tablecimos la libertad de las personas, la liber
tad de la justicia, la libertad de la educación, la 
libertad de la cultura, la libertad de la prensa, 
la libertad de las costumbres, la libertad sindi
cal y la libertad politica. Cuando el 22 de abril 
se inició el juicio a los integrantes de las ex 
juntas militares, los argentinos estábamos resta
bleciendo un principio esencial de la libertad 
de las personas, cual es que todos los ciudada
nos son iguales ante la ley y deben responder 
por sus actos, sin privilegios~ cuando fueren acu
'ados de actividades delictivas. Tengamos el or
gullo de que tales juicios se realizan en un marco 
de libertad de la justicia, como lo habrian de
seado nuestros padres fundadores. Estamos cum
pliendo las obligaciones de su legado histórico. 

En cada una de estas reparaciones hemos de
bido enfrentar la resistencia, el encono y basta 
el sabotaje de quienes le impusieron al pafs una 
concepción autoritaria. En muchos casos hemos 
visto malignamente deformado nuestro mensaje. 
En ocasiones hemos sentido que la falta del há
bito democrático hacia que muchos hombres y 
mujeres de buena voluntad no comprendieran la 
nobleza de nuestro empeño o la magnitud de 
los obstáculos que hemos debido superar. Todos 
recordamos y recordaremos que en la reparación 
de cada una de estas libertades aparecieron in
variablemente acusaciones de desbordes que en 
todos los casos resultaron falsas y que parecian 
dirigidas a que el pueblo argentino tuviera mie
do de la libertad. Porque no hemos tenido miedo 
y porque no nos ha faltado aptitud para desar
mar las trampas es que hoy vivimos en una 
nación libre. (Aplausos.) 

Por cuanto hemos hecho les pido a todos que 
asumamos como definitiva esta recuueración de 
la libertad y nos convirtamos en sus .... penuanen
tes custodios. 

En este marco, en este nuevo marco de la 
libertad, es posible el trabajo. Pero si las refor
mas para establecer la libertad han sido diHcíles 
y riesgosas y lo que hemos logrado requiere y 
requerirá nuesh·a protección ciudadana y una 
permanente xeflexión sobre las conductas de ca
da uno, no menos ardua es la acción reparadora 
del trabajo. 

Los destructores de la República nos impu
sieron una filosofía de autoritarismo y especula
ción. Asi, la herencia fundadora del trabajo fue 
reemplazada por una n1oral de las apariencias 
en que lo único importante fue la ostentación de 
1·iquezas y el éxito superficial y materialista, sin 
qne nadie preguntara de qué origen eran los 
esplendores que se ostentaban. En ningún otro 
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momento de nuestra, historia el trabajo ha sig
nificado tan poco como en los años que deja
mos atrás. 

¿Cómo ha de extrai'íarnos, entonces, que las 
bases materiales de la Nación estén debilitadas 
y que se haya contraído una aplastante deuda 
externa sin que Jos gobernantes se preguntaran 
con qué trabajo se iban a devolver esos créditos? 

Nosotros sabemos hoy que esa destrucción s6Jo 
se repara con el trabajo de Jos argentinos. Pero 
lo primero que hemos de hacer es una repara
ción moral, para que en esta tiena la única 
ostentación legítima sea la ostentación del es
fuerzo. 

Al honrar y promover el trabajo, desalenta
mos el inmovilismo y combatimos la especula
ción. Pero lo haremos todos, y Jo haremos siem
pre. No se trata, como algunos pretenden, de 
que el gobierno elabore un programa para seis 
meses o cuatro años; se trata de que la Nación 
elija un estilo de vida, porque todos queremos 
vivir de otra manera y entrar en el siglo XXI 
con la misma gallardía con que traspusimos el 
mnbral del siglo XX. (Aplausos.) 

Infinitas serán las formas que adoptará nues
tro empeño, porque en cada escuela, en cada 
hogar, en cada fábrica, en cada sindicato) en 
cada municipio, los ciudadanos de esta Nación 
libre pueden aplaudir al que se esfuerza, pre
rniar al mejor, convencer al remiso y reprender 
al flojo. 

El gobierno impulsará y apoyará este gran 
cambio. -

Su primera tarea es combatir las fuentes de 
la especulaci6n. Y eso principalmente es Jo que 
está contenido en la reforma financiera que he
mos puesto en marcha y en la reforma tributa
ria que enviamos al Congreso. 

La reforma financiera está destinada a que 
el ahorro de la Nación pueda ser vigilado por 
la autoridad monetaria para que en iugar de 
destinarse a actividades especulativas sea pues
to al servicio de la producción. 

Hace diecisiete meses que tratamos de orien
tar el crédito para que esté al servicio de los 
que producen y hace diecisiete meses que los 
ingeniosos especuladores frustran nuestra) po
líticas. Este estado de cosas se termina. Quiero 
que sepan los productores del campo, los hom
bres de la industria, las familias que necesitan 
vivienda, que la reforma financiera que hemos 
iniciado está enderezada a que, de una vez por 
todas, podamos asistidos, aunctue :.;ea en la mo
desta proporción de los recursos del presente. 
Es para ello qu~ emprendemos esta reforma y 

hacemos frente a las protestas de quienes han 
vivido en el clima de especulación que here
damos. 

La reforma tributaria que el Poder Ejecutivo 
ha enviado al Congreso constituye también el 
punto de partida de una sucesión de cambios 
que haremos hasta lograr nuestro propósito de 
dotar de mayor equidad a un sistema franca
mente regresivo. 

La equidad tributaria es aún más imperiosa 
en circunstancias de crisis y cuando es nece
sarjo mostrar cómo el ajuste de la economía se 
compadece con una política de progreso y jus
ticia social. 

La reforma contribuirá también a cercar, 
identificar y corregir a quienes no cumplen sus 
obligaciones impositivas, lo cual, en las actua
les condiciones del país, significa negarse ·a par
ticipar del esfuerzo de reconstrucción. 

No se puede admitir que debamos postergar 
reclan1os de los trabajadores, imponer sacrifi
cios a los empresarips de la producción o a los 
consumidores que realizan sus actividades den
tro de la ley, y permitamos que la cuarta parte 
de la riqueza circule al margen de los deberes 
sociales. Si sacrificios hemos de hacer, tenernos 
el deber moral de agotar previa¡nente todos los 
medios de la autoridad para que los recursos 
ilegítimos salgan a la luz. 

El gobierno respeta y aplaude las ganancias 
del trabajo productivo de empresarios y asala
riados, pero las obligaciones de la ley deben 
ser cumplidas por todos y para eso propicia
mos. esta reforma impositiva. 

Pero el campo más crítico y más importante 
para la especulación y la causa más dolorosa 
del desaliento en el trabafo, es la inflación. 

La inflación que padece el país no es ya sólo 
materia de la política económica sino una cues
tión fundamental de la reconstrucción de nues
tras instituciones. En el mundo de la economía 
la primera de todas las instituciones es la mo
neda y es esa instituci6n la que ha dejado de 
existir. 

Cuando eso sucede y ya nadie sabe Jo que 
vale su trabajo, se subvierten todos los valores. 
Entonces resulta más importante acaparar que 
arriesgar, especular que producir. A ese punto 
hemos llegado. Y de este punto tenemos que 
salir. 

De<;pués de casi diez años de pugnar, especu
lar y acaparar en lugar de trabajar, arriesgar, 
y producir, comprobamos que no sólo vivimos 
en el desorden y en la incertidumbre, sino que 
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esta larga práctica ha producido daños estruc
turales en la economía del país. La ruina de 
las faenas productivas ha empujado a millones 
de personas a actividades de simple supervi
vencia. La preferencia por la e.speculación ha 
facilitado una enorme evasión de capitales y 
desalentado las inversiones privadas y públicas, 
año h"as año. La desesperación frente al em
pobrecimiento ha engrosado las filas de la 
administración pública. Y lR pérdida de con
fianza en el futuro ha ahuyentado los capitales 
nacionales y extranjeros. Todo es la consecuen
cia y la verdadera causa de la inflación que 
padece el pRÍs, porque la producción ya no al
canza a satisfacer las necesidades de la sociedad 
y lo que producimos ha ido perdiendo calidad 
o se ha quedado al margen de la carrera mun
dial hacia el progreso. 

Los argentinos b·abajamos; millones trabajan 
duramente, pero trabajamos mal, en activjdades 
improductivas, con equipos anticuados o con 
dirigentes que para sobrevivir han debido aban
donar las preocupaciones de fondo y dedicarse 
a lo urgente para evitar la ruina. 

Ha llegado el tiempo de encarar todo esto con 
una idea nueva. Trabajaremos, sí. TrabaJaremos 
con ganas. Pero es indispensable que organice
mos el trabajo para que esos esfuerzos den 
frutos. Debemos iniciar de imnediato la moder
nización del país. 

El punto de partida es la modernización ·de 
las ideas y de las organizaciones. Con ideas y 
organizaciones antiguas no se pueden tener fru~ 
tos modernos. 

A la vuelta de muchos años de autoritarismo, 
la Nación no ha podido discutir sus problemas, 
se ha aislado de los cambios mundiales y ha 
sido parcelada por un reglamentarismo que 
castiga más duramente al que está más lejos del 
poder. En muchos ám hitos de la vida nacional 
vivimos con ideas y organizaciones que, ha
biendo sido muy nobles hace cuarenta o cin
cuenta años, no se adaptaron al progreso 
mundial, a los deseos de los ciudadanos o a la 
mayor complejidad de un país que ha duplicado 
su población. Hoy esas estructuras son como 
una cincha que no nos deja respirar. 

Hemos de empezar, pues: por adoptar con 
coraje la costumbre de preguntarnos cada uno 
si son buenas nuestras ideas, si son buenos nues
tros hábitos de vida, si son buenos los modos 
de organización de la vida ciudadana. 

Llevamos muchos años legislando y dictando 
reglamentos que parecen dirigidos a ciudadanos 
de mala fe. Este concepto en la acción de go-

bierno ha creado una maraña fantástica de con
trol, que todos padecemos. Los hombres de 
bien, que son la inmensa mayoría de nuestro 
pueblo, ven cada vez más trabado su esfuerzo 
creador y se sienten sospechados injustamente 
por la autoridad. Los verdaderos delincuentes 
encuentran impunidad en un sistema tan com
plejo que es de aplicación casi imposible. 

Llevarnos muchos años concentrando la au~ 
toridad y centralizando todas las elecciones. 
Nada más útil para las aventuras totalitarias, 
porque reemplazando o vigilando a nnos pocos 
funcionarios y dirigentes de las organizaciones 
de la comunidad se obtiene el ejercicio del po
der absoluto. Si queremos que los treinta mi
llones de argentinos participen en el esfuerzo 
creador -y sabemos que es el único camino
es necesario tener confianza en todos y en cada 
uno de los ciudadanos. Esto vale para el go
bierno y para las organizaciones no guberna
mentales. La Argentina ha dejado de ser una 
sociedad abierta. Vivimos todos rodeadqs de im
posiciones, prohibiciones y privilegios que pa
ralizan la mano del innovador y favorecen a 
clipulas que se han fortificado en las organiza
ciones para servirse de el1as. 

Llevamos muchos años reemplazando la jus
ticia por la influencia. Los gobiernos autorita
rios han procedido con desprecio de la digni
dad y función gobermnte del poder judicial. 

Hoy, para la defensa de un derecho legítimo, 
resulta más importante, a veces, conocer las 
triquiñuelas de una legislación frondosa que 
acudir ante los jueces con las razones simples 
del buen derecho. Si no impulsamos la reforma 
de la justicia será imposible reemplazar el des
orden de las normas por el orden de las con
ductas. 

E] reglamentarismo, la centralización y la im
potencia judicial desalientan el trabajo creador, 
generan falsas necesidades de trabajo improduc
tivO y cierran los caminos de la participación 
ciudadana en las decisiones politicas y en la 
ejecución concreta de las transformaciones. 

Pocas leyes y reglamentos, jueces ejemplares 
y confianza en los ciudadanos para descentra
lizar la adminisb·ación de las decisiones del go
bierno y de los cuerpos sociales, constituyen los 
requisitos básicos para modernizar las organi
zaciones. Pero que nadie se ilusione. Hemos de 
persistir mucho en esta dirección de marcha 
para obtener buenos resultados, pues quienes 
están abroquelados en el desorden existente re
sistirán el cambio. (Aplausos.) 

La modernización de las ideas y de las orga
nizaciones se consolida modernizando la edu-
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cación. El pais necesita formar ciudadanos con 
mentes abiertas, sin miedo al cambio pero con 
humildad intelectual suficiente para cultivar la 
prudencia. El país necesita potenciar los recur
sos humanos escasos de que disponemos. Nadie 
puede ignorar ya que este siglo termina con un 
avance indiscutible de las naciones que han de
dicado a la educación y a la investigación sus 
principales esfuerzos. La independencia depende 
hoy de la tecnología más que de ningún otro 
factor, y ésta es una de las grandes ideas que 
el país debe discutir y revisar porque, a pesar 
de que hasta en el terreno doloroso de la gue
rra hemos suhido los testimonios de esta verdad, 
no hemos terminado de aceptar la experiencia. 
Muchos piensan aún con los criterios de la pri
mera mitad del siglo, cuando los recursos natu
rales y los servicios públicos eran los campos 
preferidos de la lucha por la supremacía. Tiem
po es de revisar estos criterios y, entonces, se 
comprenderá el énfasis que deseamos poner en 
la modernización de la educación, en la libertad 
para la creación y en la prioridad para los re
cursos destinados a la ciencia, a la técnic~ a la 
educación y a la cultura. 

Modernizar la educación es también aumentar 
los niveles de exigencia, y en esto debemos em
pezar por los dirigentes, porque si millones de 
argentinos trabajan pero lo hacen en condiciones 
de baja productividad, eso se debe en primer 
lugar a que los organizadores del trabajo no 
han resuelto convenientemente los problemas 
que se presentaron. 

Necesitamos, por Hn, modernizar los instru
mentos de trabajo. Esto significará para la Na
ción un énfasis en el esfuerzo de inversi6n, que 
debe ser un objetivo inmediato de la política 
económica y una preocupación de cada uno de 
los ciudadanos. 

En la primera linea de esta acción deben estar 
los servicios públicos, que constituyen la trama 
de la actividad creadora, tanto más esencial 
cuanto más compleja la vida de la Nación. Cuan
do Jos servicios públicos envejecen o se detie
nen en su crecimiento, comprometen la vida de 
la comunidad en su totalidad. 

El esfuerzo <le modernización debe realizarse 
con alúnco en la producción de bienes. Dado el 
actual estado de empobrecimiento en que se en
cuentra el pais, deberemos velar porque los 
pocos recursos disponibles sean utilizados con ]a 
mayor prudencia e ingenio por los responsabJes 
de dirigir el aparato productivo. La Argentina 
necesita empresarios inteligentes, audaces y en1-
prendedoms. Son ellos los depositarios de los 
recursos productivos para combinarlos de modo 

de hacer crecer la riqueza, multiplicando lo que 
la socíedad pone en sus manos. 

La condición de empresario es una calificación 
profesional de aquellos ciudadanos que, sean 
propietarios del capital o no lo sean, saben uti
lizar los recursos productivos y lo hacen con el 
más alto sentido de responsabilidad. Necesita
mos formar esos empresarios y exigirles el cum
plimiento de sus deberes sociales. Los directivos 
que utilizan situaciones de preeminencia y dis
ponen de los recursos de la comunidad para 
otros fines que los mencionados -procediel}do 
a destruir riqueza alli donde debiera ser produ
cida-, deben ser marginados de la actividad 
económica. (.4.plausos.) 

Todo el programa de modernización del país 
supone disponer de importantes recursos econó
micos. La Argentina no los tiene, pero el pueblo 
argentino es capaz de formarlos. Porque pensa
mos que esta fm·mación requerirá una dedica
ción redoblada al trabajo y una postergación de 
gastos y consumos, es que hemos dicho que 
entramos en tiempos duros, Duros porque debe
mos trabajar más para producir lo que hoy pro
ducirnos y, al mismo tiempo, producir las herra
mientas de 1a modernización. 

Nunca hemos pensado en políticas de empo
brecimiento, sino en políticas de más trabajo 
y, por eso, e1 esfuerzo que nosotros pedimos es 
completamente diferente de los sacrificios pro
puestos por los grupos minoritarios. Nosotros 
representamos al pueblo y, porque sabemos de 
su calidad, es que creemos en una Teparación por 
el trabajo. 

Esto significa también una invitación para que 
los dirigentes de las actividades del trabajo se 
esfuercen en garantizar su continuidad porque, 
a fuerza de reclamar derechos o ventajas muchas 
veces atendibles, por vía de interrumpir el tra
bajo productivo, se alejará cada vez más la 
posibilidad de satisfacer esos derechos u otorgar 
esas ventajas. El derecho de huelga que garan
tiza la Constitución Nacional es el recurso grave 
y último en una situación de conflicto y, en las 
condiciones en que se encuentra la República, 
quienes deciden utilizarlo deben tener presente 
que esa decisión significa restarse al esfuerzo de 
reconstr.ucción que nos imponen las circunstan
cias. (Aplausos.) 

Las tareas del gobierno se han realizado en 
medio de las perturbaciones debidas a la verda
dera postración en que se encuentran la organi~ 
zación y los recursos del Estado. Un largo perio
do de autoridad centralizada, confusión de 
papeles entre las distintas áreas y escalafones 
de la administración pública y evolución errá-
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tica de las remuneraciones, nos ha dejado un 
Estado ineficaz con servidores desalentados. 

La refmma del Estado es la reforma del ins
trumento principal de gobierno. Ya tiene prin
cipio. El curso para administradores guberna
mentales ha comenzado con dos primeras pruebas 
de selecdón realizadas con una extraordinaria 
concurrencia de postulantes. Todo el país siente 
la necesidad de un cambio en el Estado, pues 
los ciudadanos acuden al 11amado con interés 
ejemplar. 

El programa de reformas tendrá un nuevo hi
to en el establecimiento de un adecuado Régi
men Jurídico Básico de ]a Función Pública, que 
el Poder Ejecutivo cuenta tener terminado en el 
curso del corriente año para someter a conside
ración de vuestra honorabilidad, previa consulta 
con los sectores directamente interesados. 

Referiré ahora aspectos sustanciales de la ac
ción de gobierno, Yeseña que se completa con 
los informes de los respectivos ministerios, que 
quedan a disposición de vuestra honorabilidad. 

Honorable Congreso: la Nación vive en liber
tad. El Poder Ejecutivo, el PodeT Legislativo -¡ 
el Poder Judicial han trabajado de consuno du
rante todo el año transcurrido para que así suce
diera y este esfuerzo ha signado la vida de los 
ciudadanos. Con ser éste el estado normal de la 
sociedad según las prescripciones de la Constitu
ción Kacional, acta fundacional de la República, 
debemos, sin embargo) reconocer y reconocernos 
en este logro, porque pocos fueron los presi· 
dentes que en las últimas décadas de nuestra 
historia han podido presentarse ante vuestra ho
norabilidad para hacer esta sencilla afirmación. 
(Aplausos.) 

La acción de gobierno ha estado encaminada 
a proteger y promover la libertad sabiendo que 
la Nación, dolorida y exasperada que encontra
mos el 10 de diciembre de l9S3, necesitaba y 
sigue necesitando una acción de los dirigentes 
encaminada a apaciguar los espíritus, encauzar 
las quejas y evitar los desbordes. ::-;lunca hemos 
querido anteponer la autoridad al convenci
miento aun cuando de esta ley de conducta pu
diera derivarse una lentitud aparente. Siempre 
llega más lejos la acción de todo un pueblo con
vencido de su obrar que el acto solitario del go
bernante por genial que parezca. Esa es la su
perioridad histórica de la democracia sobre el 
autoritarismo. (Aplausos.) 

La Nación se ha puesto a discutir sus grandes 
problemas en un debate que empezó entre los 
dirigentes pero que ha llegado ahora a la intimi
dad de Jos ciudadanos. :\'os hemos acostumbrado 
a hablar y, mejor aún, a escuchar, y todos mis 

compah·iotas saben ahora que no sólo cuenta 
su voto, sino que cuenta su opinión, de modo 
que es menester opinar con conocimiento, con 
respeto y con prudencia. 

Este es el sentido l11timo del esfuerzo tesonero 
que ha hecho el gobierno para dialogar y con
certar manteniendo abiertos Jos caminos del in
tercambio de pareceres, aun .cuando tropezára
mos con actitudes hostiles o con dilaciones exa
geradas. Quiero manifestar mi agradecimiento a 
los hombres del gobierno y de la oposición que 
han participado en esta faena trabajosa, porque 
más allá de los frutos inmediatos del acuerdo o 
de las constataciones de disenso han ensanchado 
de manera formidable el cauce histórico de la 
unión nacional y de la democracia. 

El gobierno, además, ha procedido con abso
luta certeza de que la libertad de hablar y de 
escuchar sólo existe en un ámbito de seguridad 
que proteja a los ciudadanos contra el agravio, 
la intimidación y e! crimen político. Hemos ga
rantizado la seguridad pública con resultados 
que, aunque imperfectos-1 nos anuncian que 
marchamos por la buena senda. Todos los ciu
dadanos sienten este nuevo clima que nos rodea 
y ésa es prueba suficiente de lo dicho. El nuevo 
prestigio de la democracia argentina en el mun
do y las pruebas de respeto que nos llegan del 
exterior son una confirmación feliz de esta cer
tidumbre. 

Para perfeccionar esta política hemos procu
rado avanzar en l2.s necesarias refonnas del 
marco institucional. La ley de protección del or
den corutitucional que vuestra honorabilidad ha 
tenido a bien sancionar y la creación del cuerpo 
de protección del orden constitucional son prue
ba de ello. Esperamos que las consultas en curso 
para la redacción del Estatuto de los Partidos 
Políticos nos permitan contar prontamente con 
un instrumento moderno en este aspecto de la 
vida cívica. 

Tenemos la certeza de estar acompañados por 
la inmensa mayoría de la Nación en el empeño 
de consolidar las instituciones de la democracia 
y proteger las libertades. Así lo acaba de ratifi
car vuestra honorabilidad y asi también lo han 
manifestado los partidos politicos cuando en el 
documento del-25 de abril pasado afirman: "La 
unión nacional es el instrumento que la hora 
reclama. Unión nacional que sólo concebimos 
en defensa de los intereses de la República, en
frentada a quienes desde adentro y desde afuera 
conspiran contra ellos. Unidad nacional para su
pCl'ar la dependencia y los condicionamientos 
que origina una deuda externa injustificada y 
gravosa que pesa en detrimento del nivel de 
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vida de nuestro pueblo y frena nuestras posi
bilidades de desarrollo; unidad en torno a las 
grandes banderas de la justicia social y de la 
libertad". 

El Poder Ejecutivo hace suya esta afirmación 
y quiero señalar ante los representantes del pue
blo que hemos encontrado en tales manifesta
ciones una renovada energía para continuar por 
el camino que hemos emprendido. Porque la 
gravedad de los males que aquejan a la Nación 
hace ilusorio que un solo partido político, por 
importante y fuerte que fuere, sea capaz de 
realizar la obra reparadora. Todos trabajaremos 
por la patria, porque más allá del juego del po
der, natural en una sociedad democrática, debe
mos asegurar que ese juego sea posible por 
tiempo indefinido. Debemos asegurar la demo
cracia y dar sustento material a nuestras institu
Ciones. De todos ha de ser el esfuerzo. Y de 
todos será el fruto de ese esfuerzo. (Aplausos.) 

Honorable Congreso: los cambios en la vida 
de la Nación son fuente del renovado prestigio 
internacional de la República. Es a la vista de 
los nuevos modos y calidades de nuestra vida 
pública que la opinión mundial se ha interesado 
por nosotros, ha escuchado nuestras propuestas 
y ha reconocido la legitimidad de nuestra voz. 

Siempre es asi. Cuando los pueblos america
nos saludaron a nuestras banderas y a nuestros 
ejércitos en las guerras por la independencia, la 
libertad que proclamábamos afuera imperaba ya 
dentro de nuestras propias fronteras. Los que 
han creído en años recientes que las relaciones 
exteriores de la Nación podían ser tratadas sólo 
con criterio publicitario, despreciaban a la opi
nión pública mundial con el mismo desprecio de 
que fue víctima, en lo interno, la opinión del 
pueblo argentino. Hemos dicho que porque no 
tenernos dos morales no tenernos dos políticas, 
y éste es el principio fundamental que ha infor
mado nuestra política exterior. Cualquier ciuda
dano argentino puede interpretar e informarse 
sobre la filosofía del gobierno y reflexionar so
bre nuestra acción interior siguiendo los pasos 
de nuestra política internacional, porque expre
sada con voces y en ámbitos diversos la filosofía 
del gobierno es una sola. 

Con estos principios, el gobierno ha realizado 
una intensa acción internacional en el último 
año, y a pesar de las distancias que nos separan 
de otros pueblos, la vida cotidiana de los m·gen
tinos ha estado marcada por la presencia en 
nuestro territorio de grandes personalidades del 
quehacer mundial y la voz del pueblo argentino 
ha sido llevada a todos los continentes, tanto por 

los funcionarios del Poder Ejecutivo como por 
los señores senadores y diputados. 

Este esfuerzo por volver a comunicar al pue
blo argentino con todos los pueblos del mundo, 
sin exclusión de ninguna especie, ha permitido 
avances destacados en temas vitales para la 
Nación. 

Los acuerdos alcanzados con la República de 
Chile consolidan la paz en nuestra extensa fron
tera occidental y prestan un servicio definitivo 
al gran proyecto de la integración latinoameri
cana. Las fuerzas creadoras de argenti"os y chi
lenos quedan así disponibles para la acción ci
vilizadora individual o conjunta en los vastos 
territorios australes, donde hemos de asentar for
mas civilizadoras nuevas en esa geografía del 
agua y del frío, única en la tierra latinoameri
cana. 

Cuando nuestros mayores construyeron los pri
meros acuerdos con Chile, a fines del siglo XIX, 
pusieron en marcha una civilización del Sur que 
~n sólo ochenta años ha producido frutos extra
ordinarios. En tierra argentina nacieron cinco 
provincias integradas hoy a nuestro Pacto Fede
ral, centenares de pueblos y ciudades y una 
actividad económica de la que depende en bue
na medida nuestra producción ganadera, nues
tra pesca, nuestra fruticultura y nuestro abaste
cimiento energético. Estos triunfos extraordina
rios, que forman parte de nuestra realidad más 
inmediata, deberían ser prueba suficiente de que 
b paz es el único ámbito posible para el pro
greso. 

Por todo eso, podemos abrigar hoy la espe
ranza de que el Tratado de Paz y Amistad con 
b I\epública de Chile inicie una nueva era de 
impulsos fundacionales donde el genio argenti
no se manifieste y las jóvenes generaciones se 
realicen. (Aplausos.) 

En lo referente a las islas Malvinas, nuestra 
posición siguió siendo terminante: la de no ce
jar ni por un instante en el esfuerzo por su 
plena recuperación, así como por la recupera
ción de las islas Georgias del Sur y Sandwich 
del Sur; que no haya pues duda alguna de que 
no nos apartaremos de este camino. Aunque 
también reiteramos con igual seguridad y clari
dad, que la política internacional de la demo
cracia argentina se basa en el principio de la 
solución pacífica de los conflictos entre las na
ciones y el respeto, en esta materia específica, 
de las decisiones de la Asamblea General de las 
:Naciones Unidas. 

Seguimos aspirando a que en este contexto 
se superen las distancias que nos separan del 
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Reino Unido, no obstante la cerrada intransigen
cia demostrada hasta ahora por su gobierno, 
aunque cabe señalar con esperanza que ya hay 
amplios sectores de la vida política británica y 
de su opinión pública que comienza a tener en 
cuenta no sólo el alto espfritu que impulsa nues
tra acción y la verdadera voluntad de solucionm· 
este conflicto, sino, además, la necesidad his
tórico-política por parte del Reino Unido, de 
reconocer finalmente los innegables derechos 
históricos, geográficos, culturales y politicos de 
nuestro país sobre las islas, con la reserva, claro 
está, del debido respeto por los intereses de sus 
actuales habitantes, cosa que estamos absoluta
mente dispuestos a garantizar. 

Porque hemos proclamado la paz asumimos 
la tarea de una posición activa en favor del 
desarme. Porque a la paz no se la sirve sin jus
ticia, hemos trabajado incansablemente para 
que se comprenda que el sistema económico in
ternacional imperante nos conduce a todos, ri
cos y pobres, acreedores y deudores, a un verda
dero holocausto político. 

La historia de la humanidad está llena de tes
timonios de que la iníusticia económica pue
de conducir a sucesos de la más alta capacidad 
destructiva. Los pueblos empujados a la mise
ria, defienden su vida con su vida, y por eso 
reclamamos y reclamaremos una inmediata re
visióu de un orden mundial que ha destruido 
la prosperidad y está destruyendo la esperan
za de miles de míllones de seres humanos. 
(Aplausos.) 

Asi es que en junio de 1984 once países de 
América latina nos r·eunimos en la ciudad de 
Cartagena. Formulamos una declaración llama
da Consenso de Cartagena, señalando la gra
vedad que para nosotros tenia esta nueva de
pendencia externa. A esta reunión siguió la de 
Cartagena II, que se cumplió en nuestro pais 
en la ciudad de Mar del Plata. Más adelante, 
en Santo Domingo, República Dominicana, tuvo 
lugar Cartagena III, donde también concurrió 
nuestro país participando activamente en su 
desarrollo y decisiones. 

Como hemos defendido la justicia económica 
internacional, hemos respaldado también la jus
ticia politica. Ante el gravísimo y preocupante 
conflicto de América Central, mantuvimos de 
manera firme y probada nuestro pleno apoyo al 
Grupo de Contadora y a sus esfuerzos para lo 
grar una solución negociada del conflicto. Al 
respecto, insistimos ante todos y cada uno de 
nuestros interlocutores sobre la necesidad de 
una solución pacífica y negociada, fundada en 
los siguientes principios básicos: respetar el 
principio de no intervención y autodetermina-

ción de los pueblos; pmmover el establecimien
to de sistemas democráticos pluralistas; conde
nar toda forma de expansión del conflicto que 
lo sitúe en términos del enfrentamiento Este
Oeste. (Aplausos.) 

Honorable Congreso: el 10 de diciembre de 
1983 expresé ante vuestra honorabilidad que 
"las fuerzas armadas no pueden vivir enfrenta
das con la sociedad civil" y el logro de ese ob
jetivo en el que estamos empeñados supone para 
ellas el regreso a la actividad especifica y a la 
subordinación a la autoridad civil constitucio
nalmente establecida. 

Los hombres de las feurzas armadas han asu
mido y comprendido ese rumbo insoslayable 
que es parte de la restauración institucional y 
es oportuno reconocer el esfuerzo de subordi
nación consciente que han realizado en procura 
de encontrar juntos y solidarios las mejores so
luciones a la problemática integral de la Repú
blica. 

Han entendido, además, que el papel por 
cumplir dentro del planemniento militar con
junto que está en desarrollo, perfeccionará a las 
fuerzas armadas para un mejor desempeño en 
la efectiva custoclia de la so berania nacional. 

Las fuerzas armadas han tomado conciencia, 
también. y conciencia cabal, de ]a crítica situa~ 
ción económica que se padece y que ha tocado 
el nivel de vida de sus cuadros y afectado en 
cierta medida su entrenamiento y equipamiento. 
Restricciones éstas que se irán revirtiendo tanto 
con el desarrollo de la reestructuración militar 
que está en ejecución, como cuando con el es
fuerzo de todos~ comencemos a cambiar paula~ 
tina pero sostenidamente la economía de crisis 
que nos agobia, 

Conviene destacar el esfuerzo realizado por 
las fuerzas armadas, en un contexto dilicil y a 
veces poco alentador, para enfrentar esta tran
sición con encomiable vocación de servicio v 
aportando alternativas nuevas con el fin de e;
tructurar un moderno y eficiente accionar con
junto. 

Es en este sentido que se está en camino de 
lograr, en un plazo prudente y con ritmo soste
nido, la interacción solidaria y concurrente de 
todos los factores de poder del Estado a fin de 
satisfacer el mandato constitucional de "proveer 
a la defensa común'". 

Hay realizaciones ya ejecutadas dentro de la 
reestructuración militar que sigue en estudio y 
desarrollo. En 1984 se efectuó una notable· re
ducción en el gasto de Defensa para encuadrarlo 
en una dimensión adecuada al presupuesto nacio
nal. La participación del presupuesto del sector 
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Defensa fue así del 2, 7 por ciento del producto 
bruto interno; y en lo relativo al pre~upuesto de 
las fuerzas armadas se observa una caída del 
4,2 al 2,1 por ciento del product(} bruto interno 
entre 1983 y 1984. 

Ya se han concretado va:rios cambios de orga
nización y supresión de distintas unidades con 
la consigtúente reducción de plantas y equipa
mientos y se toma necesario proseguir con e,sa 
reestructuración para que el presupuesto de este 
año sea suficiente y no ocasione obstáculos en 
la tarea sustantiva de las fuerzas. 

Con todo, las medidas adoptada~ preservanla 
capacidad militar que se mantiene en condicio
nes de hacer frente a las responsabilidades emer
gentes de la defensa nacional. 

Ya ha sido reorganizado el Estado Mayor 
Conjunto como organismo superior responsable 
del planeamiento estratégico militar, a la vez 
que se ha concretado la reestructuración del 
Ministerio de Defensa con el propósito de po
nerlo en candiciones de atender adecuadamente 
las funciones de dirección superior de las fuer
zas armadas. 

La reestructuración en ejecución se verá com
pletada y avalada por la sanción del proyecto 
de Ley de Defensa Nacional que ya se encuen
tra a consideración de vuestra honorabilidad. 

Sus regulaciones, al mismo tiempo que defi
nen los ámbitos normativos dentro de los cuales 
se desarrolla la defensa, aspiran a permitir la 
expresión, con vigor y eficacia, de respuestas 
racionales y dinámicas, apropiadas, en definitiva, 
a las cambiantes situaciones que supone la exis .. 
!encía del conflicto. A,simismo, establece clara
mente la subordinación de todo el sistema al 
presidente de la Nación y a las instituciones 
constitucionales. (Aplausos.) 

Dentro de esta reestructuración debe desta
carse la elaboración de un nuevo plan académi
co para la Escuela de Defensa Nacional, que 
responde plenamente a las exigencias del estado 
de derecho vigente, dinamizando y jerarquizan
do el aprendizaje y adecuándolo a la nueva con
cepción de la defen~a nacional imperante en el 
mundo democrático moderno. 

Un criterio de defensa dinámico y moderno 
exige racionalizar y agilizar la actividad empre
saria del sector y es con ese fin que se ha ela
borado un proyecto de ley pam el cual se crea 
la Corporación Industrial General Savia, Socie
dad del Estado, que será la sucesora de la Di
rección General de Fabricaciones Militares. 

La falta de coordinación existente entre las 
sociedades y organismo~ de producción ya está 
siendo corregida a través de la centralización 

de la conducción empresaria en el ánea del 
Ministerio de Defensa. Esto implica poner tér
mino a la duplicación de esfuerzos y actividades 
que se venía verifi-cando en distintas empresas 
del sector, como también lograr un cabal co
nocimiento de s~ posibilidades de producción. 

Se han unificado también los esfuerzos de co
mercialización y ce;ntralizado las tareas de in
vestigación, Jo que sumado a un régimen -de fis
calización externo, ejercido por la Sindicatura 
General de Empresas Públicas, ha permitido so
lucionar la inexistencia de control que se verifi
caba al comienzo de la gestión del gobierno 
constitucional. 

Honorable Congreso: el si¡;tema educativo ar
ge.ntino ha sufrido las mismas o mayores des
trucciones que el Iesto de nuestras instituciones 
fundamentales. Quienes no pensaron en el fu
turo inmediato mal podían inquietarse por el 
porvenir de los niños y los jóvenes confiados a 
su cuidado. Si la Nación tiene hoy seis millones 
de analfabetos funcionales, como si hubiésemos 
retrocedido a las realidades que escandalizaban 
al gran Sarmiento, es porque algo trágico ha 
,sucedió en la educación argentina. 

Los derechos garantizados por la Constitución 
y las obligaciones establecidas por nuestras le
yes directrices, como la ley 1.420, han sido aban
donados. Los hijos de las familias arrojadas a 
la nmrginalidad económica, sanitaria y po1ítica, 
mal pueden cumplir con la obligatoriedad de la 
enseñanza primaria. Es allí que empieza la tarea 
titánica de la. reconstrucción. 

Pero en tanto resolvemos los problemas socia
les, mejoramqs la educación primaria e impulsa
mos los programas de alfabetización, hemos 
mejorado de manera sustancial el aceso a la 
educación media y superior, emprendiendo con 
coraje reformas que a muchos han parecido te
merarias. Temerario sería suponer que podemos 
1·ehabilitar la civilización argentina demorlmdo
nos . un solo minuto en la reconstrucción de ]a 
educación. Nuestra obligación es hacer como lo 
quería Sarmiento, porque como gobierno demo
crático y desprovlsto de dogmatismo te-nemos 
el derecho y la posibilidad de corregir. 

Hemos restablecido la libertad de la cultura 
en las ciencias y en las técnicas y garantizado 
un tratamiento digno y no discriminatorio para 
los científicos y los artistas, afianzando el con· 
cepto de que los argentino.s residentes en el 
exterior también han de integnuse al patrimonio 
científico y cultural de la N ación. 

El gobierno se complace en comprobar que 
vivimos un verdadero renacimiento cultural. Al 
solo llamado de la libertad se han alzado miles 
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de expresiones creadoras. Pero el esfuerzo eco~ 
nómico y político por la administración, trans
formó ese florecimiento en una corriente de 
realizaciones que ha cubierto el pais y alcanzado 
significativa consideTación internacionaL 

El cine, la literatura, la pintura y la música 
abren rumbos. Con el nuevo instrumento de ar
monización e impulso que es el Plan Nacional 
de Cultura, esperamos que el movhn:iento crea
dor se extienda rápidamente a las artesanías, la 
preservación del patr·imonio cultural, la danza, 
la televisión y el teatro. 

Restablecidos están los jueces de la Constitu
ción tras un año de tareas en que vuestra hono
rabilidad y el Poder Ejecutivo han dado mues
tras de la eficacia de Jos mecanismos constitucio
nales previstos para su designación. El Poder 
Ejecutivo y Jos representantes de las provincias 
han discutido calidades, eficacias y circunstan
cias políticas para concretar cada uno de los 
nombramientos y el Poder Judicial se encuentra 
hoy constituido conforme a las leyes. 

Trabajamos ahora todos en garantizar por via 
legislativa la jerarqnia del Poder Judicial que 
prescribe la Constitución y tengo la seguridad 
de que en un proceso de perfeccionamiento con
tinuo avanzaremos hasta la creación de un fun
cionamiento perfectamente armónico de los tres 
poderes. 

Es a este funcionamiento armónico que quiero 
referirme para señalar que los poderes creados 
por la Constitución han funcionado en plenitud 
durante el año que ha transcurrido. Los nume
rosos proyectos de ley sometidos por. el Poder 
Ejecutivo a vuestra honorabilidad han merecido 
un tratamiento cuidadoso y eficaz. Cuando ellos 
han sido rechazados por los señores senadores 
y diputados, el Poder Ejecutivo ha tomado de
bida nota de sus razones y ha procurado adecuar 
sus políticas a la voluntad expresa de Jos repre
sentantes del pueblo. 

Con el mismo esplritu, el Poder Ejecutivo ha 
hecho uso prudente del derecho de veto que le 
otorga la Constitución Nacional, restringiéndolo 
a los casos en que los intereses supeliores de la 
República podrían verse afectados. La gran ma
yoría de los proyectos vetados se referían a actos 
de disponibilidad cuyo sentido de generosidad 
es loable, pero que resultaban incompatibles 
con la situación de penuria en que se encuentra 
]8 Nación y que el poder administrador tiene la 
obligación de conocer mejor que ningún otro. 

Honorable Congreso: el Ministerio de Traba
jo y Segurida.d Social mantuvo como objeto pri
mm·dial de su gestión restablecer las ftmciones 
básicas del sindicato, revitalizando Ia represen-

tatividad y la pmticipación irrestricta propia de 
una sociedad democrática acorde con el mandato 
constitucional. 

Con ese espiritn el Poder Ejecutivo elevó al 
Honorable Congreso la Ley de Reordenamiento 
Sindical que, inspirada en el artículo 14 nuevo 
de la Constitución Nacional y el Convenio 87 de 
la Organización Internacional del Trabajo, to
maba en cuenta la emergencia que afectaba 
a los sindicatos que soportaban en su casi to
talidad intervenciones designadas por el gobier
no militar. 

Al no merecer la aprobación del Honorable 
Senado de la Nación, el Poder Ejecuti,-o nacio
nal debió arbitrar otros medios para lograr la 
imposterga ble normalización de las entidades 
sindicales. Así, el Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social acordó con los agrupamientos exis
tentes las reglas para el proceso de normaliza
ción sindicaL Se fijó un marco normativo en el 
que pudo optarse entre la fiscalización de la 
autoridad administrativa o la judicial. El Poder 
Ejecutivo aprobó lo acordado y lo remitió a 
vuestr·a honorabilidad, que Jo convirtió en la 
ley 23.071 de normalización sindicaL 

En tal virtud hemos logrado procesos de nor
malización democráticos que han recibido la ra~ 
tificación de elecciones con un alto grado de 
participación. En buena medida, puede decirse 
que el índice de participación -que en muchos 
casoS super6 el 90 por ciento- es, histórica~ 
mente~ para esta:s condiciones de competencia 
electoral, el más elevado. 

Afirmamos, con total certidumbre, que esta 
conquista no será dejada de lado: Jos trabaja
dores han alcanzado participación en un grado 
que no resignarán. Por el contrario, auguramos 
una evolución creciente hacia una participación 
plena, plural e irrestricta. (Aplausos.) 

Honorable Congreso: el sindicalismo volverá 
a ocupaT de pleno derecho su papel de prota
gonista en el proceso social argentino. Tendrá 
poderío material y económico, pero también un 
rico contenido humano y culturaL 

En este período avanzaremos hacia un nuevo 
régimen de asociaciones profesionales. Ese or
denamiento legal se ajustará a esta preceptiva: 

-Absoluto respeto a la voluntad de los tra
bajadores en las decisiones del sindicato. 

-Fmtalecimiento de las organizaciones por 
actividad. 

-Estructuras ampliamente participath•as con 
representación de las minorlas. 

-Preservación de las organizaciones gremia~ 
ll'S de toda actitud discliminatoria de carácter 



1 o de mayo de 1985 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 17 

político, racial o religioso y de las lntromisiones 
de ]os empresarios, los partidos políticos y el 
Estado. 

-Garantía del Poder J ndicial pa.ra los proce
sos electorales. 

Si concretan1os un sistema legal que posibili
te una organización gremial participativa, libre ¡ 

v democrática, como la requiere el articulo 14 
lluevo de la Constitución Nacional y el Conve
nio 87 de Libertad Sindical, habremos dado una 
prueba de madurez y esphitu de convivencia, 
lo que afianzará la paz social en el marco de 
unidad nacional a que hemos convocado. 

El desorden generalizado que fue consecuen
cia de muchos años de manejo autoritario dejó 
un signo de retroceso y desarticulación de dis
posiciones legales y organismos concebidos para 
defensa y protección del trabajador en sus con
diciones y modalidades de trabajo y en la po
sibilidad de una vida digna y segura para él y 
su familia. 

Habría hoy que combatir el retroceso opera
do. En tal sentido, con la valiosa colaboración 
de la Organización Internacional del Trabajo 
-...cuya consi<leracíón y respeto recuperamos con 
el advenimiento de la democn1eia- revitaliza
mos una política en mateJ.·ia de seguridad e hi
giene en el trabajo. Para ello contamos con el 
asesoramiento de expertos nacionales e inteTna
cionalcs, así como entídades de trabajadores y 
empresarios. Estos esfuerzos permitirán la for
mulación de un programa nacional para el me
joTamiento de bs condiciones y medio ambiente 
de trabajo. 

Igual empeño se pone para mejorar los ser
vicios de inspección laboral, virtualmente des
hechos, apelando a la coordinación con Jos orga
nismos provinciales. 

Se impuba asi mismo la actualización de re
gímenes particulares de trabajo que han sido 
supcrad..:Js por el progreso tecnológico. Otro tan
to ocurre con la le-gislación sobre convenciones 
colectivas y tratamiento y solución de conflictos. 

Como materialización del amplio mandato que 
snrge del artículo 14 nuevo de Ll Constitución 
Nacional, el Poder Ejceutivo nacional dictó el 
decreto 2.843 del 12 de septiembre de 1984 que 
creó la Comisión de Defensa y Protección del 

1 

Trabajo, que tiene por misión sugerir las madi- i 

ficadones a la legislación para amparar al tra
bajador ante situaciones de c.lLspido arbitrario, 
falencia dd empleador y cambios en la relación 
laboral que deriven de transformaciones econó
micas y tecnológicas. 

Re.stableccr la ±unción primordial Uel sindic..'lto 
asegurando CJlie sea participativo, democrático y 

vigoroso; con -iülidar la prom.ocmn y protección 
de los derechos de los trabajadores; revitalizar 
sus mecanismos de defensa constituyen elemen
tos inexcusables de un estado de derecho plura
lista y democrático. 

El sistema jubilatorio fue recibido en 1983 
con un importante déficit acumulado que gra
vitaba pesadamente en el presupuesto nacional 
con el consiguiente impacto inflacionario. A lo 
largo de 1984, y Jo que corre del actual, se !tan 
hecho enormes esfuerzos financieros para man
tener en niveles soportables los montos de las 
prestaciones. 

Ha sido imperioso generar recursos directos 
que permitieran liberar parte de los ingre.sos 
provenientes de impuestos coparticipados, que 
desde 1980 se afectaba al pago de jubilaciones 
y pensiones, con el fin de reintegrar esos ton
dos para la atención de los 1·equerimientos de 
las provincias. El restablecimiento parcial de la 
contribución patronal ha dado comienzo de so
lución a este problema. 

Debemos reconocer que nuestro sistema pre
vision.al es por lo menos ilusorio~ ya que no 
presuntuoso: promete el 82 por ciento móvil y 
no alcanza al 40 por ciento, aunque es política 
del gobiemo acelerar el progreso de las jubi
laciones. Existen L9 aportantes por cada bene
ficiario; es decir, menos de la mitad de lo que 
puede considerarse el mínimo aceptable. 

Debemos aumentar las tran.sfcrenctas de:- re
cursos para el alto fin social de que se trata, sin 
Je.'lconocer, sin embargo, que en la actual co
yuntura impulsar un aumento de la preslón tri
butaria previsional significa imponer carg:.s adi
cionales a una economía en crisis. 

Por otra parte, se ha encarado con e-riterio 
1·ea1ista el problema de un número conside:·ablc 
de empresas y trabajadores autónomos q ll{! esta
ban en mora. El Poder Ejecutivo nacion.-t! ha 
Jispuesto una moratoria en condiciones "iurna
_nente rnzonables que permitiní -suponemos
/a normalización de situaciones anóma!%. ¡·stas 
medidas de excepción deben acomp:1ñc.use con 
grán rigm recaudatorio, y así lo haremos. 

Es alentador señalar que en el últnno ,lfi.n la 
recaudación aumentó en un lO por :~wnto en 
términos reales. 

El decreto 885/84 posibilitó que la gran masa 
de jubilados y pensionados que Icvi.sian (:11 lu~ 
niveles más bajos reciban un suplemento men
sual (fUe contempla su ~ituación extrema. 

l\1Lcntras tanto se han tomado varias medidas 
tendientes a p::dccc:ion~1r c1 sistc·ma de scgnrí
dacJ social. El subsidio de dc;cmpko pua tm-
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bajadores con cargas de familia permite afrontar 
la pérdida de sus ingresos durante un periodo 
razonable; la actualización gradual de las asig
naciones tamilimes; ia prórroga del régimen que 
permite a los beneficiarios continuar lrabajando; 
igual beneticio en tavor de varias categorías de 
docentes o investigadores; la ley 23.069, proyec
tada por el Poder Ejecutivo nacional, que dis
pone que el sueldo anual complementario de 
jubilados y pensionados se liquide sobre la base 
del mejor haber del semestre; la reducción de 
la antigüedad para tener derecho a la asignación 
por maternidad; reglamentaciones de la le)' de 
seguridad social para trabajadores del algodón, 
que ha permitido que miles de trabajado1·es ac
cedan al régimen de asignaciones familiares, a 
las prestaciones asistenciales a través del lnsti· 
tuto de Servicios Sociales para Actividades Ru
rales y Afines y al cómputo de los servicios a 
Ios fines jubílatorios, terminando con una mar
ginación que era una iniquidad social. 

La seguridad social es una buena medid2 del 
sentido solidario de una comunidad. El estado 
en que encontramos el sistema cuando llegamos 
al gobierno es medida de la decadencia Jel con
junto de la vida nacional. 

Honorable Congreso: la evolución de la eco
nomfa nacional a lo largo de 1984 estuvo sig
nada por las complejas negociaciones en torno 
de la refinanciación de la deuda externa, por 
la obligación de generar un saldo comercial que 
permitiera atender los piincipales compromisos 
con el exterior, por la urgencia en reactivar un 
aparato de producción severamente dañado y 
deprimido, por la necesidad de recuperar los 
bajos niveles salariales prevalecientes y, final
mente, por la intención de reducir e1 rítmo de 
crecimiento de Jos precios a niveles social y 
políticamente tolerables. 

Es dificil encontrar en la historia de nuestro 
país una conjunción de problemas económicos 
de gravedad comparable a la que hemos tenido 
que afrontar en el año transcurrido. Y aun ad
mitiendo que los errores de los hombres de go
bierno en la búsqueda de soluciones pudieran 
tener un valor significativo, nadie puede des
merecer el peso de la trágica herencia que he
mos recibido. En la acción cotidiana de gobierno 
se reiteran, día tras día~ los momentos de per
plejidad y tristeza a medida que se comprueba, 
en sucesión ca!ii interminable, que los daños han 
llegado a todos los terrenos del quehacer eco
nómico. Sólo la historia podrá explicarnos qué 
móviles o qué conjunción de adversidades im
pulsó a los gobernantes de Jos años pasados a 
realizar y permitir esta devastación incalculable. 

Desde el análisis polftico la explicación es 
sencilla. Cuando se pierde de vista el interés 
general y se ataca sistemáticamente a las estruc
turas organizadas de la sociedad, privadas o gu
bernamentales. se desarma la red de relaciones 
que permiten la vida de las sociedades com
plejas. La destrucción de la organización social 
es el camino más seguro para la ruina de una 
civilización. :.Jinguna guerra y rúnguna catástro
fe natural tienen los mismos efectos destructivos 
que la disolución social. Las grandes civilizacio
nes de la humanidad han decaído siempre a par
tir de su desorganización interna, y éste es el 
mal que ha castigado y castiga aún a nuestro 
país. 

Necesitamos reconstruir las relaciones inter
nas) restableciendo sus principios éticos, sus 
modos de comunicación, los limites de los dere
chos sectoriales, los estímulos y los castigos, y 
la referencia al interés superior de la comunidad. 
Necesitamos, pues, restablecer las relaciones del 
trabajo, de la producción, del consumo, del aho
rro y de la inversión. 

El signo distintivo de la desorganización de la 
economfa argentina es la inflación. El resultado 
más visible de los errores del pasado es la deuda 
externa. 

Durante todo el año transcurrido el Poder Eje
cutf~/O consagró esfuerzos muy significativos 
tendientes a ordenar y negociar la pesada deuda 
externa. La posición argentina en esta materia 
ha sido invariable y en un todo de acuerdo con 
la voluntad manifiesta de la Nación. Hemos fi
jado el criterio rector de buscar un acuerdo con 
nuestros acreedores que preserve el equilibrio 
entre las obligaciones del presente y la imperio
sa protección del futmo. apuntando a introducir 
en el mismo criterios de flexibilidad y realismo 
qne lo hicieran viable y compatible con la com
pleja naturaleza de los problemas económicos 
argentinos, en particular nuestro agudo proceso 
inflacionario y nuestra decisión indeclinable do 
no admitir políticas que atenten contra la eco
nomía nacional o comprometan nuestra paz 
social. 

Hemos encontrado el debido eco en nuestros 
hermanos latinoamericanos, a través del Acuer~ 
do de Cartagena, para darle a este problema su 
debida dimensión política. 

El empeño por reactivar el aparato producti
vo dio frutos, traduciéndose en un crecimiento 
del 2 por ciento en el producto bruto interno, y 
la necesidad de recuperar los bajos niveles sala
riales se satisfizo con una reparación del salario 
real. 
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Todas estas acciones conduieron por primera 
vez en diez años a un aumento del 6,5 por cien
to en el consumo por habitante. No puede ig
norarse, sin embargo, que este crecimiento se 
acompañó con una caída en la inveTsión bruta 
fija del 12 por ciento. Todas estas labores, uni
das a la permanente preocupación por reducir 
las presiones jnf]acionarias, impusieTon una po
lítica de ordenamiento para el gasto púoJico, 
que el gobierno procuró llevar adelante muchas 
veces en medio de la incomprensión de o~ras 
jurisdicciones de la administración pública. 

En ese sentido, corresponde mencionar que 
se alcanzó una reducción del déficit fiscal con
solidado del sector público, resultado de una 
disminución de las erogaciones (excluidos los 
intereses) del orden del 8 por ciento y un man
tenimiento de los ingresos. 

La reducción operada en los niveles de gasto 
se verificó en un contexto de cambio en su es
tructura. Las erogaciones del presupuesto de la 
administración nacional en concepto de salud, 
cultura y educación, bienestar social y ciencia y 
técnica fueron en 1983 del 19,5 por ciento, y del 
32,3 por ciento en 1984. Por su parte, los gastos 
en administración general, defensa y seguridad 
disminuyeron del 30,3 por ciento en 1983 al 2.8,7 
por ciento en 1984. 

La magnitud del desequilibrio fiscal impone, 
sin embargo, nuevas iniciativas para reforzar la 
acción emprendida y realizar correcciones más 
inmediatas. A ese efecto, el gobierno nacional 
ha preparado un programa fiscal de emergencia 
que hoy anunciamos y cuyas disposiciones prin
cipales son las siguientes. 

En el terreno del gasto público, las medidas 
abarcan las empresas estatales y la administra
ción central. Nos fijamos como objetivo una dis
minución del orden del 12. por ciento en el nivel 
de gasto previsto para 1985. 

Con ese fin, se está procediendo en el caso 
de las empresas estatales a ajustar los presupues
tos de inversión y los gastos e-n bienes y servi
cios. En la administración central se han llevado 
a cabo economías en varios programas conforme 
a la ejecución de los prim_eros meses del año. 
Es decisión del gobierno nacional mantener esta 
orientación, al tiempo que se imparten instruc
ciones para poner bajo un mayor control la po
lítica de contratación e incorporación de per
sonal. · 

En la implementación de la politica de reduc
ción del gasto público será. preocupación es· 
pedal del gobierno nacional reordenar sus com~ 
promisos de manera tal de respetar la prioridad 

que reviste la prestación de los servicios sociales 
que garanticen los niveles básicos de bienestar 
de la población, en pa1ticular de los sectores 
más necesitados. 

En el terreno de los recursos el programa de 
emergencia fiscal descansa, en primer lugar, 
sobre medidas de índole tributaria adicionales. 
Ellas son el acortamiento de los plazos de in
greso del impuesto al valor agregado, el esta
blecimiento de un sistema alternativo de venci
nlicntos de] citado gravamen y la creación de 
un régin1en de ahorro obligatorio. 

En segundo lugar, el programa prevé medidas 
destinadas a recomponer los ingresos del Tesoro 
a través del financiamiento adecuado de las 
empresas públicas. 

El programa fiscal de emergencia apunta to,,... 
bién a mejorar el financiamiento del sistema de 
seguridad social, condicionando la elevación del 
nivel real de las jubilaciones a la evoluci6n de 
los recursos; con la moratoria previsional en 
marcha se espera, además, aumentar los ingresos 
del sistema y reducir la evasión. 

Finalmente es intenci6n del gobierno nacio
nal, en el marco de este programa, cumplir con 
la coparticipación federal conforme a la evo
lución real de los ingresos tributarios sujetos a 
distribución. Los déficit provinciales acumula
dos durante 1984 serán atendidos dentro de las 
limitaciones que impone la presente emerg"encia 
fiscal. 

El conjunto de las medidas enunciadas está 
dirigido a actuar rápidamente a fin de reducir 
el financiamiento inflacionario del sector públi
co. Esta es rma situación que no puede prolon~ 
garse porque compromete el logro de las aspi
raciones de bienestar y progreso de la población. 

Central como es la coyuntura actual, la lucha 
contra la inflación no es la única meta que guía 
al gobierno nacional. La estrategia de creci
miento definida a comienzos de año reconoce 
como ejes fundamentales la expansión de las 
exportaciones y el estímulo a los proyectos de 
inversión privada. 

Esta orientación que hemos llamado el ajuste 
positivo, constituye la alternativa estratégica al 
estancamiento crónico de la economía argentina 
y a la restricción que in1pone el peso de la deuda 
externa. La expansión de las exportaciones, al 
permitir el pago de los intereses de la deuda y 
el aumento de las importaciones., crea las condi
ciones que posibiliten el crecimiento. La con
creción de proyectos de inversión privada hace 
efectivo ese crecimiento. 
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Estas iniciativas que no agotan, sin embargo, 
las decisiones que el gobierno nacional se apresta 
a tomar paTa alentar el crecimiento, serán inú
tiles si no se alcanza una reducción de[ actual 
ritmo inflacionario y se recrea} en cons3cuencia, 
un funcionamiento más sano v estable de la 
economia. " 

La agricultura argentina avanza en una nueva 
era signada por la tecnificación, la imaginación 
y la aceptación del riesgo. El gobierno bará 
cuanto esté a su alcance para favorecer los cam
bios que marcarán una nueva etapa de creci
miento de la Argentina agropecuaria. Hemos 
entrado en la agricultura de la excelencia y el 
país entero ha de acompañar este proceso. 

Ese es el sentido del Programa Nacional Agro
pecuario, que tiene la particularidad de presen
tar un marco de referencia estable y permanen
te para la labor rural. 

La maguifica diversidad de la producción 
agraria argentina obliga también, y con más 
razón en tiempos difíciles, a extremar la agili
dad de la acción pública, La crisis del mercado 
interna argentino castiga a rubros que tuvie
ron uo grao desarrollo hace veinte años y gue 
hoy padecen estancamiento. Hemos buscado pa
ra ellos nuevos destinos industriales, nuevos re
gímenes de regulación y nuevos mercados. Y 
puede vuestra honorabilidad llevar a los pueblos 
que representa la certidumbre de que este Poder 
Ejecutivo no cederá en la voluntad de hallar 
soluciones novedosas y eficaces. 

Un viejo tema a resolver es el de la Corpora
ción Argentina de Productores de Carnes. Espe
ro poder envüu· en pocos días al Congreso el 
proyecto de ley que propone la transferencia 
del patrimonio remanente a los productore.s, 
cumpliendo una anhelada reiviDdicación que nos 
habíamos propuesto. 

La reactivación de la pesca I1a sido conskle
rada por el gobierno nacional como uno de los 
pilares para consolidar y expandir nuestros mer
cados de exportación, contribuyendo al creci
miento de la economía y a que la Argentina 
ocupe el puesto de relevancia al que la innega
bie potencialidad de sus recmsos le peTmite as
pirar, como lo indican bien a las claras sus cua
tro mil kilómetros de costas marítimas y su 
extensa plataforma continental e islas del Atlán
tico Sur~ que cubren más de un millón de 
kilómetros cuadrados del Mar ATgentino. 

Paralelamente a esa expansión se encuentran 
otras 1netas, corno ]a necesidad de defender el 
principio de las 200 millas y afirmar la sobera
nía en las áreas de explotación exclusiva, me-

diante la actividad principalmente de emp1·esas 
pesqueras nacionales y evitando la depredación 
del recurso por parte de flotas pesqueras extran
jeras. También es de fundamental importancia 
para el desenvolvimiento interno, acelerar el 
desarrollo de su litoral marítimo y de su región 
patagónica. 

Los gravísimos daños que ha sufrido el apa
mto industrial argentino ban seguido pesando 
sobre nuestras espaldas. El CTecimiento del. 4,3 
por ciento en el valor agregado por la industria 
manufacturera en 1984 no alcanza a resolver el 
proceso de descapitalización del sector~ ni podrá 
mantenerse con el solo impulso de un mercado 
u-"tterno de vitalidad comprometida por las di
ficultades presentes. Además, los recursos dis
ponibles para el desanollo industrial han sido 
mal utilizados por una política equivocada de 
promoción cuya absurda inequidad está ya de 
manifiesto. Al lado de eso, magnificas complejos 
industriales con equipamiento de alta calidad y, 
sobre todo) con organizaciones humanas únicas 
que han costado años de paciente estructura
ción soportan graves dificultades sin que el 
Estado disponga de los medios para concurrir 
en su auxilio. 

Esta anarquía irracional debe terminar, y los 
pocos Tecursos con que contamos deben diri
girse sin más demora a sostener y apoyar lo que 
tiene verdadero mérito. Debemos entrar en una 
industria de genuinos inversores. El gobierno 
espera que con el concurso de vuestra honorabi
lidad demos pronto nacimiento a una política 
industrial justa, eficaz y moderna. 

Parecidas esperanzas deben ser puestas en el 
desarrollo de la minería, que interesa a algunas 
de las regiones más pobres del país y cuyo le
targo secular parece la prueba palmaria de que 
los argentinos no somos capaces de asumir una 
política económica de desarrollo integral e in
dependiente. 

Los trabajos l'ealizados en el último año, que 
esperan1os cuenten con el apoyo de vuestra ha
nOTabilidad, deben llevarnos a terminar con el 
inmovilismo minero. Es motivo de escándalo 
que en un país sediento de recursos nobles pue
dan exbtir 1·iquezas identificadas y significativas 
que no se movilicen, por faltarle al ejercicio del 
derecho de propiedad el sentido social univer
salmente reconocido. Necesitamos una n1inería 
de la movilización y la tendremos, con el auxilio 
de vuestra honorabilidad. (Aplausos.) 

Prueba de esta confianza es que el gobierno 
ha resuelto llamar a licitación para la explota
ción del mineral de oro ;;plata de Los Huemu-
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les, Chubut, aplicando nuevos criterios de im
pulso oficial. 

Hemos dicho que el trabajo argentino debe 
salir a competir a los mercados mundiales. Se 
trata de un desafio a nuestra capacidad y de 
un imperativo de la escasez de divisas que te
nemos y tendremos por mucho tiempo. En el 
año transcurrido vuestra honorabilidad ha dado 
sanción a la Ley de Promoción de las Exporta
ciones. El Poder Ejecutivo ha de aplicarla con 
todo vigor para que su ej-ecución demuestre la 
bondad del instrmnento y nos ponga en camino 
de transformar a la Argentina en un raís ele 
activa presencia en los mercados intcTnadona1cs. 

Pero esta presencia depende de la más eficaz 
interrelación de la política de comercio exterior 
con los otJ.·os aspectos de la política -económica. 
El desarrollo del espacio económico exteriOr 
de la Nación no es sino la proyección hacia el 
mundo de las mejores calidades de la economía 
interna. 

Así, el objetivo de transformar a la Argentina 
en un país comercialmente significativo requiere, 
en primer lugar, un esfuerzo particular en las 
políticas de producción jnternaJ de inversión, de 
desarrollo tecnológico y, sobre todo, de adapta
ción a los cambios en los hábitos mundiales de 
consumo. Debemos terminar con la ingenuidad 
de suponer que se puede vender cualquier cosa, 
porque el comercio internacional de hoy es un 
arco gigante de operaciones inteligentes ca paZ i 

de armonizar las actividades de un productor 
argentino con los deseos de un consumidor ex
tranjero. 

Los buenos resultados del comercio exterior 
argentino en 1984 ya mencionados, deberán am
pliarse en lo futuro con un ajuste estructural del 
sistema productivo_, una nueva inserción de la 
Argentina en el mundo y un proyecto de inte
gración regional. 

De todos los anacronismos estructurales de 
la economía argentina no es el menos dañino la 
organización del comercio interno de los pro
ductos alimenticios. En el área metropolitana 
más de diez millones de personas están servidas 
por redes de comercialización que fueron con
cebidas, en el mejor de los casos, hace cuarenta 
años, con la tecnología de hace cuarenta años y 
para la población de entonces, que no llegaba 
al cuarenta por ciento de la actual. 

La deformación resultante se ha traducido en 
un desvío masivo de los recursos hacia opera~ 
cioncs improductivas, con gravísimos daños para 
productores y consumidores. La situación es tal, 
que una 1·eforma comercial medianamente cflcz:z 

bastaría para duplicar los precios que reciben 
los productores, sin afectar para nada los que 
pagan los consumidores. 

El gobierno ha emprendido esa reforma, dis
poniendo la habilitación del Mercado Central 
de Buenos A:b:es. Hemos de continuar en ella 
realizando todas las modificaciones que sean 
necesarias. 

En la organización comercial~ en el consumo 
y en la producción, la Nación cuenta con orga
n1zaciones sociales originales y eficaces. Tales 
son las coopeTativas, cuyas calidades y mereci
l'!1Íe:1to~ hóln conducido a la creación de una 
secretaria espedfica que ha entrado en pleno 
funcionamiento en el curso del año concluido. 

Ese nuevo departamento seguirá procurando 
armonizm: los esfuerzos de esa noble actividad, 
al mismo tiempo que abrirá los cauces necesa
rios para que el cooperativismo an1plíe su 
participación en la 1·econstrucdón m·genti.na... 

Honorable Congreso: la política de obras pú
blicas ha debido adaptarse a condiciones contra
dictorias. Por un lado, el gigantismo y la esl'ec
tacularjdad que informaron las acciones de los 
gobiernos precedentes, han dejado en la sombra 
un deterioro general de la infraestructura y la 
insatisfacción de todas aquellas necesidades que, 
por modestas, no ofrecían ocasión de lucimiento. 
Por otro, el estado económico de la Nación~ nos 
ha privado de los recursos necesarios para aten
der las necesidades más imperiosas, 

Hemos elegido una politica de ingenio parco 
resolver con recm·sos m:ínimos la mayor cantidad 
posible de problemas. Pero aun esta política ha 
tropezado con la perturbación de las catáslmfes 
naturales que introdujeron un sentido de ur
gencia en muchas de las decisiones de las áreas 
respectivas. 

Sin recursos económicos nacionales, sin posi
bilidad de aumentar el endeudamiento externo, 
debiendo sostener empresas públicas descapita
lizadas y ajustar las tarifas, teniendo presente la 
pobreza relativa de los usuarios, la política de 
toda el área de servicios públicos se ha transfor
mado en un esfuerzo de equilibrio inestable. 

Hemos procurado elegir soluciones realistas en 
el sector de los transportes, tratando de mantener 
en funcionamiento nuestro sistema portuario, cre
cienten1ente exigido por las exportaciones de 
cereales, y asegurar el mantenimiento de la red 
vial para no obstaculizar en demasía la actividad 
económica del país. Hemos procedido con la 
111brna prudencia en el sector ferroviario, aunque 
reglstnunos avances importantes en el equipa
miento y en el volumen de tráfico. 
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Cuando la emergencia nos ha golpeado, como 
en el caso del elevador número 5, de Bahía Blan
ca, el gobierno ha reaccionado con gran presteza, 
resulvienclo en pocos días lo que se presentaba 
como una prolongada crisis. 

Con el mismo sentido de oTdenada adminis
tración se han realizado las tareas en materia 
de comunicaciones y en el mantenimiento y me
joramiento de los servicios de agua en las zonas 
urbanas. Un ejemplo del sentido de servicio a 
los más carenciados lo constituye el Plan Pro
agua destinado a proveer de agua potable a qui
nientas mil personas. 

El área energéüca ha pasado a constituir un 
campo de desafío y de esperanza para nuestro 
país, La Argentina es hoy un pais gasífero y el 
gobierno está impulsando todos los cambios ne
cesarios para potenciar esta realidad. Impulsa
mos la producción de gas y su consumo en lu
gar de combustibles líquidos, tanto para el uso 
directo -como para la generación de eiectriC'i
dad, y llamamos al capital privado nacional y 
extranjero a participar en estas actividades. 

Estamos convencidos también de que la re
lativa modestia de nuestras reservas petrolíferas 
reclama nuevos esfuerzos de exploración. Cuan
to ha sucedido en el mundo de los últimos diez 
años muestra que el uso inteligente del capital 
y la tecnología puede mejorar de modo cualita
tivo las oondidones del recurso natural. Por t-.:"1-
les circunstancias hemos formulado un nuevo 
llamamiento para interesar al capital y la tec
nología privadas en la explotación de las cuen
cas petrolm·as argentinas. Las nuevas inversiones 
en los programas de exploración y explotación 
ya acordados representan un aporte del orden 
de los 580 millones de dólares, que se volcarán 
a promover el crecimiento en las cuencas me
diterráneas y en las costas aledañas a las cuen
cas submarinas. 

En los grandes emprendimientos el gobierno 
busca equilibrio entre las necesidades ciertas de 
largo plazo y las penurias no menos ciertas del 
presente. La Nación no puede renunciar a su 
futuro pero no puede, tampoco, perder el sen
tido del equilibrio en la administraci6n del pre
sente, Procuramos mantener en marcha aquellas 
obras que, como e] complejo Yacyretá, repTesen
tan una perspecth·a de progreso continuo. Espe
ramos que la primera turbina de dicho proyec
to pueda entrar en funcionamiento en 1991. 

Un conjunto de intereses esenciales de la Na
ción se conjuga en el campo de la energía ató
mica. Las dificultades económicas conocidas no 
han obstado a una continuación c~e los trub~tjos, 
aunque hemos reordenado ias prioridades. ).Jues
t:ra primera preocupación ha sido preservar los 

recursos humanos y la organizadón, sabedores 
de que constituyen ei corazón .irreemplazable da 
nuestro futuro atómico y una posibilidad inesti
mable de avance tccnológit:o y científico en las 
más diversas ramas de la producción nacional 

Una mayor difusión de los radioisótopos y las 
radiaciones para su aplicación en el terreno de 
Ja salud y las actividades económieas ha concu
rrido a cnfatíz..1.r nuestra vocación de uso pa
cífico del rc-cur~o. En el mismo sentido, se ha 
procunt(~O continuar con el plan de obras, acom
pasándolo a la n1odestia de los medios finan
cieros que define la realidad de la hora. 

Honorable Congreso: las urgencias sociales 
de la Nación son tan graves que no hay ningún 
otro terreno de la vida concreta donde puedan 
mcd:irse tan precisamente los daños que hemos 
sufrido, 

Nos propusimos luchar por la vida y lo ha
cemos luchando por la salud, La politica en el 
área de la salud y ]a acción social está dirigida 
a atender los problemas estructurales pero, antes 
que todo, a socorrer a las víctimas de la crisis, 
de la marginación y de las catástrofes naturales. 

Hemos puesto el acento en los problemas hos
pitalarios, fortalecido el Instituto de Obras So
ciales, reforzado la atención primaria de la sa
lud y encarado políticas nuevas en favor de los 
discapacitados y en la protección contra la dro
gadicción, 

El concurso eficaz de vuestra honorabilidad 
al sancionar la ley 23.102 de Fondo de Asisten
cia de Medicamentos, ha dado el marco para 
una política de medicamentos que, respetando 
los intereses económicos legítimos, dé un con
tenido pmiicular que se corresponda con el ob
jetivo social y humano eminente de la industria 
farmacéutica. 

Pero todo esto no alcanza a conformar un 
cambio duradero, sino en la medida en que mar
chemos hacia el establecimiento del seguro na
cional de salud que reglamente los derechos es
tablecidos en el articulo 14 bis de la Constitu
ción Nacional, articulando armoniosamente las 
obras sociales, el hospital público y los presta
dores privados de servicios de salud. 

La Nación atraviesa por un período de prue~ 
ba~ y la penuria es y será nuestra compañía 
cotidiana, Pero cuando hay riesgo de la salud 
y de la vida, ningún privilegio es admisible y 
es por ello que la moral nos impone el deber 
de reunir todos y cada uno de los elementos 
de que disponemos en un solo accionar armó
nico para que lleguemos de la mejor manera 
posible a resolver las emergencias en que se 
juega la vida, Ese y no otro, es el S<'ntido de 
la crz,ación del segnro nacional de salud; y, por 
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eso, tengo ia certeza de que más allá de los 
razonables disensos, el Poder Ejecutivo podrá 
contar con el concurso de vuestra honorabilidad 
para darle a la Nación esta institución indispen
sable. 

Con el mismo sentido de urgencia y de ex
cepción hemos creado el Programa Alimentario 
"'aciana!, cuyos beneficios llegan ya a más de 
un millón de familias y hemos potenciado los 
comedores preescolares y escolares que han casi 
duplicado la cantidad de prestaciones, llegando 
a 677 mil niños en 1984. 

La vida necesita también vivienda v por eso 
en el año transcurrido hemos acderadÜ fos pro
uramas de construcción. Cuando nos hicimos 
~argo del gobierno había en el país 62 mil vi
viendas en ejecución, de las cuales 50 mil se 
encontraban paralizadas. Al 30 de abril pasado 
el país tiene 165 mil viviendas en ejecución den· 
tro de los programas gubernamentales. Con el 
mismo sentido de servicio social, vuestra hono
rabilidad ha dado sanción a la ley 23.091 de 
promoción de locaciones urbanas que armoniza 
nuestra vocación de libertad en las transacciones 
con un régimen de promoción y garantías que 
atiende al sentido social del gobierno. 

Las preocupaciones del gobierno por el pro
blema del ordenamiento ambiental, promoción 
del desarrollo urbano, patria potestad compar
tida y protección de las comunidades indígenas, 
se han reflejado en sendos proyectos de ley que 
vuestra honorabilidad tiene a su consideración. 

Pero las garantias del equilibrio de la salud 
y el reconocimiento del derecho al gozo de la 
vida necesitan también la expresión del depor
te, que hemos promocionado con resultados so
ciales de magnitud. 

Honorable Congreso: hace pocos días el pue
blo, protagonista esencial de la democracia, a 
través de su movilización y por medio de sus 
representantes en este recinto brindó prue has 
inequfvocas de su decisión de defender y afian
zar la democracia recuperada por los argentinos. 
(Aplausos.) 

Esa defensa institucional, requisito básico de 
la unión nacional e instrumento de Ia reconci
liación que la sociedad reclama, nos demuestra 
además cómo surge de la democracia nuestra 
fuerza común para afrontar la dura realidad sin 
escamoteos y paTa acometer el mayúsculo es
fuerzo que hoy se nos exige. 

No es posible, ni son perdurables, los sacrifi
cios sin esperanzas. Precisamos entonces que 
cada argentino conozca el tamaño del esfuer:...:o 
que se debe hacer, pero que sea también cons
ciente de la esperanza que nace de esta lucha. , 

Se trata de esperanzas fundadas y no de va
nas ilusiones. Porque si se sospechara que el es
fuerzo de unos sirve para el enriquecimiento de 
otros, y si el esfuerzo de la sociedad no encon
trara respuesta en el gobierno, nadie estaría dis
puesto a continuar esta lucha. 

Por lo tanto, la equidad es la condición invio
lable del esfuerzo para la reconsh·ucción argen
tina. 

El país no es el gobierno y no se h·ata de 
hacer esfuerzos para un gobierno. La empresa 
es de todos, pero la responsabilidad de conduc
ción sí es del gobierno, y la asumimos con ple
uitud. (¡Muy bien! Aplausos.) 

Dije hace pocos días, y quiero reiterarlo en 
este ámbito, expresión augusta de la soberanía 
popular, que mi gobierno no ha venido a ocu
paT el espacio entre dos gobiernos militares. 
(¡Muy bien/ Aplausos.) Estamos dispuestos -y 
así interpretamos, sin distingos, la voluntad de 
todos- a desterrar para siempre la causa de los 
fracasos políticos y económicos y poner así fín 
a una larga decadencia. 

No sólo defenderemos la democracia política, 
sino que avanzaremos para construir la demo
cracia social. Y esto sólo se logra con una cre
ciente participación. 

Es indispensable que cada argentino sepa que 
la posibilidad de construir la A.rgentina que so
ñamos depende de cada uno. 

El gobierno hará lo suyo: abrirá puertas, des
trabará la econom.i11:. impulsará, en suma7 la con
tundente energía de un pueblo que, si tuvo 
fuerza y convicción para la restauración institu
cional, no habrá de arredrarse ahora por honda 
que sea la crisis que lo desafía. (¡Muy bien/ 
Aplausos.) 

De ese modo los éxitos que alcanzaremos no 
serán triurúos del gobierno, sino realizaciones 
del pueblo; los planes no serán tema para iui
ciados, sino metas para el esfuerzo común~ y los 
obstáculos no serán la preocupación de un equi
po, sino el desafío del conjunto. Serán los éxitos, 
los planes y los problemas de los argentinos. 

Todos seremos los artífices de esta obra que 
pondrá fin a la decadencia y nos permitirá con
cretar la Argentina fuerte, digna y solidaria que 
nos merecemos. (Puestos de pie los presentes 
aplauden al señor presidente de la Nación.) 

Sr. Presidente.- Como se ha cumplido el ob
jetivo de la Asamblea, queda levantada la se
sión. 

-Son las 10 y 29. 

MARIO A. BALLESTER, 
Director del Cuerpo de Taquígra:f.os 
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la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Miguel Juárez Celman (1886‐ 1890). –SDeIA, DRAyAU‐ 36to Período 

Legislativo, Acta del 06 de mayo de 1889. 

N° 094 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta de 

la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Miguel Juárez Celman (1886‐ 1890). –SDeIA, DRAyAU‐ 37mo 

Período Legislativo, Acta del 10 de mayo de 1890.  

N° 095  Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio-Diciembre - 2015. -SDeIE, DIeIE- 

N° 096  Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Octubre-Diciembre - 2015. -SDeIE, DIeIE- 

N° 097  Legislación Extranjera. Corrupción y Acceso a la Información. -SDeIE, DIeIE- 

N° 098  Legislación Extranjera. Compras y Obras Públicas. -SDeIE, DIeIE- 

N° 099  Corrupción. Legislación Nacional. Antecedentes Parlamentarios. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, DIeIA, DRAyAU- 

N° 100  Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero-Marzo - 2016. -SDeIE, DIeIE-  

N° 101  Legislación y Doctrina Extranjera. Juegos de Azar, Casinos y Tragamonedas. -SDeIE, DIeIE- 

N° 102 Movilidad Previsional. Legislación Nacional. Antecedentes Parlamentarios. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, DIeIA, 

DRAyAU- 

N° 103  Legislación y Doctrina Extranjera. Firma Digital y Gobierno Electrónico. Edición actualizada octubre 2020 -SDeIE, 
DIeIE- 

N° 104  Legislación y Doctrina Extranjera. Narcotráfico y Derribo de Aviones. -SDeIE, DIeIE- 

N° 105  Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Enero–Junio 2016. -SDeIE, DIeIE- 

N° 106 Trámite Parlamentario de Leyes sancionadas durante el Período Legislativo 133 - Año 2015. –SDeIA, DGLA- 

N° 107  Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Abril-Junio - 2016. -SDeIE, DIeIE-  

N° 108  Legislación y Doctrina Extranjera. Financiamiento de Partidos Políticos. Edición actualizada agosto 2019 -SDeIE, IeIE- 

N° 109  Legislación y Doctrina Extranjera. Empleo Joven. -SDeIE, DIeIE- 

N° 110 Legislación y Doctrina Extranjera. Mercado de Capitales. -SDeIE, DIeIE- 

N° 111 Decretos Secretos y Reservados. Publicación Conforme Decreto N° 2.103/12 - Publicados durante 2014- -SDeIA, 

DIeIA- 

N° 112  Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio-Septiembre - 2016. -SDeIE, DIeIE- 

N° 113 Reforma Política y modificaciones al Código Electoral Nacional. Legislación Nacional. Antecedentes Parlamentarios. 

Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA, DRAyAU- 

N° 114 Legislación y Doctrina Extranjera. Convergencia Tecnológica. -SDeIE, IeIE- 

N° 115  Legislación y Doctrina Extranjera. Energías Renovables. -SDeIE, IeIE- 

 

Año V 
 

N° 116 Modificación de la Ley de Riesgos del Trabajo. Legislación Nacional y Provincial. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, 

DIeIA- 

N° 117  Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Octubre-Diciembre - 2016. -SDeIE, DIeIE- 

N° 118 Violencia de Género. Legislación Nacional. Antecedentes Parlamentarios. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, DIeIA-  

N° 119 Legislación Nacional. Ordenamiento Temático. Período 2014- 2015. –SDeIA, DIeIA- 

N° 120 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio-Diciembre - 2016. -SDeIE, DIeIE- 

N° 121  Legislación y Doctrina Extranjera. Extinción de Dominio. -SDeIE, IeIE- 

N° 122 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero–Marzo - 2017. -SDeIE, DIeIE- 
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N° 123 Trámite Parlamentario de Leyes sancionadas durante el Período Legislativo 134 - Año 2016. –SDeIA, DGLA- 

N° 124 Legislación y Doctrina Extranjera. Delitos Ambientales. -SDeIE, IeIE- 

N° 125 Legislación y Doctrina Extranjera. Protección de Bosques. -DeIE, IeIE- 

N° 126 Decretos Secretos y Reservados Publicación Conforme DECRETO N° 2.103/12. – Publicados durante el año 2015. -

SDeIA, DIeIA- 

N° 127 Legislación y Doctrina Extranjera. Productos Fitosanitarios. -SDeIE, IeIE- 

N° 128 Código Civil y Comercial de la Nación. Responsabilidad Parental. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA- 

N° 129 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Abril–Junio - 2017. -SDeIE, DIeIE- 

N° 130 Comisión Especial Investigadora del Comercio Exterior de Carnes. -SDeIA, DRAyAU‐ 

N° 131 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Enero-Junio - 2017. -SDeIE, DIeIE- 

N° 132 Legislación y Doctrina Extranjera. Libertad de Culto. -SDeIE, DIeIE- 

N° 133 Legislación y Doctrina Extranjera. Maternidad Subrogada. -SDeIE, DIeIE- 

N° 134 Legislación y Doctrina Extranjera. Política Migratoria. Edición actualizada mayo 2019 -SDeIE, DIeIE- 

N° 135 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta de 

la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Carlos Pellegrini (1890‐ 1892). –SDeIA, DRAyAU‐38vo Período 

Legislativo, Acta de mayo de 1891. 

N° 136 Código Civil y Comercial de la Nación. Matrimonio. Régimen Patrimonial del Matrimonio. Doctrina y Jurisprudencia. 

-SDeIA, DIeIA- 

N° 137 Legislación y Doctrina Extranjera. Humedales. -SDeIE, DIeIE- 

N° 138 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio-Septiembre - 2017. -SDeIE, DIeIE- 

N° 139 Legislación y Doctrina Extranjera. Despenalización para el consumo y uso medicinal de la marihuana. -SDeIE, DIeIE- 

 

 
Año VI 
 

N° 140 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio-Diciembre - 2017. -SDeIE, DIeIE- 

N° 141  Decretos de Necesidad y Urgencia. 2015- 2017. Legislación Nacional. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA- 

N° 142  Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Octubre-Diciembre - 2017. -SDeIE, DIeIE- 

N° 143  Legislación Extranjera. Compilado Normativo. Europa y Estados Unidos 2017. Cuestiones Sociales Recursos Naturales 

y Ambiente. - SDeIE, DIeIE- 

N° 144 Aborto. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA- 

N° 145 Legislación Extranjera. Compilado Normativo. América Latina 2017. Cuestiones Sociales Recursos Naturales y 

Ambiente. - SDeIE, DIeIE- 

N° 146 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero – Marzo - 2018. -SDeIE, DIeIE- 

N° 147 Legislación Nacional. Ordenamiento Temático. Período 2016-2017. -SDeIA, DIeIA 

N° 148 Trámite Parlamentario de Leyes sancionadas durante el Período Legislativo 135 - Año 2017. -SDeIA, DGLA 

N° 149 Legislación y Doctrina Extranjera. Propiedad Industrial e Intelectual. -SDeIE, DIeIE- 

N° 150 Ley de Contrato de Trabajo. Art. 245 -Indemnización por antigüedad o despido-. Doctrina y Jurisprudencia –SDeIA, 

DIeIA- 

N° 151 Mensajes presidenciales. Mensaje de asunción. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –. Presidente de la 

República Argentina. Juan Perón (1946‐ 1952). –SDeIA, DRAyAU- 

N° 152 Mensajes presidenciales. Mensaje de asunción. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –. Presidente de la 

República Argentina. Arturo Frondizi (1958‐ 1962). –SDeIA, DRAyAU-  

N° 153 Mensajes presidenciales. . Mensaje de asunción. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –. Presidente de la 

República Argentina. Raúl Ricardo Alfonsín (1983‐ 1989). –SDeIA, DRAyAU- 

N° 154 Legislación y Doctrina Extranjera. Genética Humana. -SDeIE, DIeIE- 

N° 155 Pueblos Originarios. Legislación e Informes Internacionales. Legislación nacional y provincial. Doctrina y 

Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA-  

N° 156 Código Civil y Comercial de la Nación. Uniones Convivenciales. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA- 
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N° 157 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Abril- Junio - 2018. -SDeIE, DIeIE- 

N° 158 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Enero – Junio - 2018. -SDeIE, DIeIE- 

N° 159 Ley de Contrato de Trabajo. Art. 12 -Irrenunciabilidad de derechos-. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, DIeIA- 

N° 160 Ley de Contrato de Trabajo. Art. 30 –Subcontratación y delegación. Solidaridad-. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, 

DIeIA- 

N° 161 Legislación y Doctrina Extranjera. Derecho Animal - SDeIE, DIeIE- 

N° 162 Desburocratización y Simplificación del Estado. SDeIA, DIeIA- 

N° 163 Legislación y Doctrina Extranjera. Adopción. - SDeIE, DIeIE- 

N° 164 Impuesto a las Ganancias – Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial. Antecedentes parlamentarios. Acordada. 

Doctrina y Jurisprudencia -Nacional y EEUU-. –SdeIA, DIeIA, DRAyAU, SdeIE 

N° 165 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio – Septiembre - 2018. -SDeIE, DIeIE- 

N° 166 Legislación y Doctrina Extranjera. Deporte. - SDeIE, DIeIE- 

 
Año VII 
 

N° 167 Derechos de Incidencia Colectiva. Antecedentes parlamentarios. Legislación Nacional. Doctrina y Jurisprudencia. –

SDeIA, DIeIA- 

N° 168 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Octubre - Diciembre - 2018. - SDeIE, DIeIE- 

N° 169 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio - Diciembre - 2018. -SDeIE, DIeIE- 

N° 170 Legislación y Doctrina Extranjera. Alimentación Escolar. - SDeIE, DIeIE- 

N° 171 Mensajes presidenciales. Apertura de Sesiones Ordinaras - Congreso Legislativo Federal - Presidente de la República 

Argentina, Carlos Pellegrini (1890‐ 1892). ‐ Inauguración del 31 Período Legislativo, Asamblea del 24 de mayo de 1892 

– SDeIA, DRAyAU 

N° 172 Mensajes presidenciales. Apertura de Sesiones Ordeinarias - Congreso Legislativo Federal - Presidente de la República 

Argentina, Luis Sáenz Peña (1892‐ 1895) ‐ Inauguración del 32 Período Legislativo, Asamblea del 12 de mayo de 1893 

– SDeIA, DRAyAU 

N° 173 Mensajes presidenciales. Apertura de Sesiones Ordinarias - Congreso Legislativo Federal –  Presidente de la República 

Argentina, Luis Sáenz Peña (1892‐ 1895) – Inauguración del 33 Período Legislativo, Asamblea del 12 de mayo de 1894 

– SDeIA, DRAyAU 

N° 174 Compilado de Legislación Extranjera. Recursos Naturales y Medio Ambiente - 2018 - SDeIE, DIeIE- 

Nº 175 Régimen Penal Juvenil. Legislación Internacional, Nacional y Provincial. Informes. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, 

DIeIA- 

Nº 176 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero - Marzo - 2019. - SDeIE, DIeIE- 

N° 177  Legislación y Doctrina Extranjera. Protección de Datos Personales – Edición actualizada junio 2020- . - SDeIE, DIeIE- 

Nº 178  Teletrabajo. Antecedentes Parlamentarios. Legislación Internacional, Nacional y Provincial. Instrumentos Nacionales. 

Doctrina y Jurisprudencia –SDeIA, DIeIA- 

Nº 179  Trámite Parlamentario de Leyes sancionadas durante el Período Legislativo 136 - Año 2018. –SdeIA DGLA- 

N° 180 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Enero – Junio 2019. -SDeIE, DIeIE- 

N° 181 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Abril – Junio 2019. -SDeIE, DIeIE-  

N° 182 Medio Ambiente y Cambio Climático. Antecedentes Parlamentarios. Instrumentos Internacionales. Legislación 

Nacional y Provincial. Informes, Inventarios y Otros Documentos de Interés. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, DIeIA- 

N° 183 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio - Septiembre - 2019. - SDeIE, DIeIE- 

N° 184 Ciencia, Tecnología e Innovación. Antecedentes Parlamentarios. Instrumentos Internacionales. Legislación Nacional, 

Provincial y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Informes, Planes y Otros Documentos de Interés. Doctrina –

SDeIA, DIeIA- 

N° 185 Legislación y Doctrina Extranjera. Residuos Plásticos. - SDeIE, DIeIE- 

N° 186 Documentación Nacional y Extranjera. Consejo Económico y Social. –SDeIA, DIeIA- SDeIE, DIeIE- 
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Año VIII 
 

N° 187 Regímenes Especiales de Jubilaciones -Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial; Funcionarios del Servicio 

Exterior de la Nación –SDeIA, DIeIA-. 

Nº 188 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Octubre - Diciembre - 2019. - SDeIE, DIeIE- 

Nº 189 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio - Diciembre - 2019. -SDeIE, DIeIE- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Antecedentes Parlamentarios. Coronavirus – COVID-19. –DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Coronavirus - COVID-19. – DSL-  

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de Interés. Coronavirus - 

COVID-19 -DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Actualización Normativa: Coronavirus - COVID-19. – DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Segunda Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de Interés. 

Coronavirus - COVID-19. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Tercera Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de Interés. 

Coronavirus - COVID-19. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Segunda Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Cuarta Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de Interés. 

Coronavirus - COVID-19.  

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Tercera Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 

N° 190  Legislación y Doctrina Extranjera. Teletrabajo. – SdeIE- 

N° 191  Legislación y Doctrina Nacional y Extranjera. Funcionamiento virtual del Parlamento –DSL-. 

N° S/N  EDICIÓN ESPECIAL: Cuarta Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de Interés. 
Coronavirus - COVID-19. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Quinta Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de Interés. 
Coronavirus - COVID-19. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Cuarta Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Sexta Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de Interés. 
Coronavirus - COVID-19. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Quinta Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Séptima Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de Interés. 
Coronavirus - COVID-19. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Sexta Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Octava Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de Interés. 
Coronavirus - COVID-19. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Séptima Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL. 

N° 192  Firma digital. Antecedentes Parlamentarios, Legislación Nacional y Doctrina 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Primera Entrega. Coronavirus - COVID-19. Legislación Provincial – DSLN° S/N EDICIÓN ESPECIAL: 

Novena Entrega. Coronavirus - COVID-19. Legislación Nacional, Jurisprudencia Doctrina y Otros Documentos de 

Interés. –DSL 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Octava Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Novena Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL. 

N° 193 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero – Abril 2020. - SDeIE, DIeIE 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Decima Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de Interés. 

Coronavirus - COVID-19. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Undécima Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de Interés. 

Coronavirus - COVID-19. 
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N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Décima Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Décima Primera Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Décima Segunda Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Tredécima Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de 

Interés. Coronavirus - COVID-19. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Décima Cuarta Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de 

Interés. Coronavirus - COVID-19. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Décima Tercera Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Décima Cuarta Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Décima Quinta Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de 
Interés. Coronavirus - COVID-19. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Décima Sexta Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de 
Interés. Coronavirus - COVID-19. 

N° 195 Reforma Judicial. Antecedentes Parlamentarios, Legislación Nacional y Doctrina. -DSL-. 
N° 196 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Enero - Junio - 2020. -SDeIE, DIeIE- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Décima Quinta Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Décima Séptima Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de 
Interés. Coronavirus - COVID-19. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Décima Octava Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de 
Interés. Coronavirus - COVID-19. 

N° 197 Legislación y Doctrina Extranjera. Economía de Plataformas. - SDeIE, DIeIE- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Décima Sexta Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Décima Séptima Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Décima Octava Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Décima Novena Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de 
Interés. Coronavirus - COVID-19. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Décima Novena Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Vigésima Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de Interés. 

Coronavirus - COVID-19. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Vigésima Primera Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de 

Interés. Coronavirus - COVID-19. 

N° 198 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Mayo – Agosto 2020. - SDeIE, DIeIE- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Vigésima Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Vigésima Segunda Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos 

de Interés. Coronavirus - COVID-19. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Vigésima Primera Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – 

DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Vigésima Tercera Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de 

Interés. Coronavirus – COVID-19. 

N° 199 Trámite Parlamentario de Leyes Sancionadas durante el Período Legislativo 137 - Año 2019/20 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Vigésima Segunda Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – 

DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Vigésima Cuarta Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de 

Interés. Coronavirus – COVID-19. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Vigésima Tercera Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 
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N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Vigésima Cuarta Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Vigésima Quinta Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de 

Interés. Coronavirus – COVID-19. 

N° 200 Dossier Legislativo - Aborto. Antecedentes Parlamentarios, Legislación Nacional y Doctrina. 

N° S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Vigésima Quinta Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 

N° 201 Antecedentes Parlamentarios, Legislación Nacional, Doctrina y Jurisprudencia. Coparticipación Federal de Impuestos. 

N°S/N EDICIÓN ESPECIAL: Legislación Extranjera. Vigésima Sexta Actualización Normativa: Coronavirus – COVID-19. – DSL- 

N°S/N EDICIÓN ESPECIAL: Vigésima Sexta Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de 

Interés. Coronavirus – COVID-19. 

 
Año IX 
 

N°S/N EDICIÓN ESPECIAL: Vigésima Séptima Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de 

Interés. Coronavirus – COVID-19. 

N°S/N Legislación Extranjera. EDICIÓN ESPECIAL: Coronavirus – COVID-19. Actualización Normativa, Enero 2021. – DSL- 

N°S/N EDICIÓN ESPECIAL: Vigésima Octava Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de 

Interés. Coronavirus – COVID-19. 

N° 202 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Septiembre-Diciembre 2020. - SDeIE, DIeIE- 

N° 203 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio-Diciembre - 2020. -SDeIE, DIeIE- 

N°S/N Legislación Extranjera. EDICIÓN ESPECIAL: Coronavirus – COVID-19. Actualización Normativa, Febrero 2021. – DSL- 

N°S/N EDICIÓN ESPECIAL: Vigésima Novena Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de 

Interés. Coronavirus – COVID-19 

N°S/N Legislación Extranjera. EDICIÓN ESPECIAL: Coronavirus – COVID-19. Actualización Normativa, Marzo 2021. – DSL- 

N°S/N EDICIÓN ESPECIAL: Trigésima Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos de Interés. 

Coronavirus – COVID-19 

N°S/N Legislación Extranjera. EDICIÓN ESPECIAL: Coronavirus – COVID-19. Actualización Normativa, Abril 2021. – DSL- 

Nº 
204 

Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero – Abril 2021. - SDeIE, DIeIE 

N°S/N Legislación Extranjera. EDICIÓN ESPECIAL: Coronavirus – COVID-19. Actualización Normativa, Mayo 2021. – DSL 

N°S/N  EDICIÓN ESPECIAL: Trigésima Segunda Entrega. Legislación Nacional, Jurisprudencia, Doctrina y Otros Documentos 

de Interés. Coronavirus – COVID-19 

 

N°S/N Legislación Extranjera. EDICIÓN ESPECIAL: Coronavirus – COVID-19. Actualización Normativa, Junio 2021. – DSL- 

N° 205 MENSAJES PRESIDENCIALES. Apertura de Sesiones Ordinarias – Congreso Legislativo Federal - . Presidente de la 
República Argentina, José Evaristo Uriburu (1895 – 1898). – Inauguración del Período Legislativo, Asamblea del 8 de 
mayo de 1895 – SDeIA, DRAyAU 
  

N° 206 
 

 
N° 
S/N 

MENSAJES PRESIDENCIALES. Apertura de Sesiones Ordinarias – Congreso Legislativo Federal - . Presidente de la 
República Argentina, José Evaristo Uriburu (1895 – 1898). – Inauguración del Período Legislativo, Asamblea del 7 de 
mayo de 1896 – SDeIA, DRAyAU 
 
Dossier Legislación Extranjera. EDICIÓN ESPECIAL: Coronavirus – COVID-19. Actualización Normativa, 
Julio 2021. – DSL 
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  “Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”  

N° 

207 

Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Enero - Junio - 2021. -SDeIE, DIeIE 
 

N° S/N 
 

Dossier Legislación Extranjera Edición Especial Covid-19 Actualización Normativa Agosto 2021 

N° S/N 
 
 
N° 208 
 
N° 209 
 
 
 
N° 210 
 
 
 
N° 211 
 
 
 
N° 212 
 
N° 213 
 
 
N° 214 
 
 
 
N° 215 
 
 
 
N° 216 
 
 
N° 217 
 
N° 218 
 
 
N° 219 
 
 
 
N° 220                           

Edición Especial. Trigésima Tercera Entrega. Coronavirus - COVID-19. Legislación Nacional,  Jurisprudencia, 
Doctrina y Otros Documentos de Interés. –DSL 
 
Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Mayo - Agosto 2021. - SDeIE, DIeIE 
 
MENSAJES PRESIDENCIALES. Apertura de Sesiones Ordinarias – Congreso de la Nación Argentina- . Presidente de la 
República Argentina, Juan Domingo Perón  (1946 – 1952). – Inauguración del Período Legislativo, Asamblea del 26 de 
junio de 1946 – SDeIA, DRAyAU 
 
MENSAJES PRESIDENCIALES. Apertura de Sesiones Ordinarias – Congreso de la Nación Argentina- . Presidente de la 
República Argentina, Juan Domingo Perón  (1946 – 1952). – Inauguración del Período Legislativo, Asamblea del 1 de 
mayo de 1947 – SDeIA, DRAyAU 
 
MENSAJES PRESIDENCIALES. Apertura de Sesiones Ordinarias - Congreso de la Nación Argentina - Presidente de la 
República Argentina, Juan Domingo Perón (1946 – 1952). – Inauguración del  Período Legislativo, Asamblea del 1 de 
mayo de 1948. –SdeIA, DRAyAU 
 
DEPOSITO LEGAL – BIBLIOTECAS – Legislación y Doctrina extranjera. SDeIE, DIeIE-. 
 
DISCAPACIDAD. Antecedentes Parlamentarios. Instrumentos Internacionales, Legislación Nacional y Provincial, 
Doctrina, Jurisprudencia y Otros Documentos de Interés –SDeIA, DIeIA-. 
 
MENSAJES PRESIDENCIALES. Apertura de Sesiones Ordinarias – Congreso Legislativo Federal - . Presidente de la 
República Argentina, José Evaristo Uriburu (1895 – 1898). – Inauguración del Período Legislativo, Asamblea del 7 de 
mayo de 1897 – SDeIA, DRAyAU 
 
MENSAJES PRESIDENCIALES. Apertura de Sesiones Ordinarias – Congreso Legislativo Federal - . Presidente de la 
República Argentina, José Evaristo Uriburu (1895 – 1898). – Inauguración del Período Legislativo, Asamblea del 9 de 
mayo de 1898 – SDeIA, DRAyAU 
 
HUMEDALES. Antecedentes Parlamentarios. Instrumentos Internacionales, Legislación Nacional y Provincial,  
Doctrina, Jurisprudencia y Otros Documentos de Interés –SDeIA, DIeIA- 
 
TRÁMITE PARLAMENTARIO de Leyes Sancionadas  durante el Período Legislativo 138 -Año 2020-21- SDeIA, DGLA 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Instrumentos Internacionales, Legislación Nacional y Provincial, Doctrina, 
Jurisprudencia y Otros Documentos de Interés –SDeIA, DIeIA-. 
 
MENSAJES PRESIDENCIALES. Apertura de Sesiones Ordinarias – Congreso de la Nación Argentina- . Presidente de la 
República Argentina, Raúl Ricardo Alfonsín (1983 – 1989). – Inauguración del Período Legislativo, Asamblea del 1° de 
mayo de 1984 – SDeIA, DRAyAU 
 
MENSAJES PRESIDENCIALES. Apertura de Sesiones Ordinarias – Congreso de la Nación Argentina- . Presidente de la 
República Argentina, Raúl Ricardo Alfonsín (1983 – 1989). – Inauguración del Período Legislativo, Asamblea del 1° de 
mayo de 1985 – SDeIA, DRAyAU 

 


